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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. y Augusta Real Familia continúan en esta 
Corte sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

EXPOSICIÓN

SEÑOR: Siendo de incuestionable conveniencia y de 
urgente necesidad la construcción de la línea férrea de 
Manila á Dagupán, la más importante de las que figuran 
en el plan de ferrocarriles aprobado para la isla de Luzón 
en el Archipiélago Filipino, y habiendo resultado desiertas 
las dos dobles subastas intentadas en Madrid y en Manila 
para su concesión, á pesar del auxilio de 4.7&3 pesos por 
kilómetro, ofrecido por el Gobierno como subvención di
recta para facilitar la realización de aquélla, y de los se
guros y grandes rendimientos que en su explotación pue
den prometerse los capitales que en ella se inviertan; el 
Ministro que suscribe, convencido en vista de los infor
mes de los centros competentes de Filipinas de que el 
retraimiento de licitadores á las subastas indicadas no 
puede ni debe atribuirse á error en los cálculos del coste 
de construcción de la línea, ni de los rendimientos proba
bles de su explotación, que sirvieron de base para determi
nar la subvención ofrecida, sino más bien á desconocimien
to por parte de los que se dedican á esta clase de empresas 
de las condiciones del país y de las favorables en que ha
brá de efectuarse la explotación de dicha línea, y tal 
vez á que no considerasen suficientes ni suficientemen
te asegurado el beneficio que según el proyecto aprobado 
podrían prometerse para los capitales en ella invertidos, 
ha creído, de acuerdo con lo informado por el Consejo de 
Estado en pleno, que no procede aumentar el tipo de sub
vención kilométrica al intentarse nuevamente la conce
sión de la línea de Manila á Dagupán, aumento que, no se 
hallaría justificado y que representaría un perjuicio evi
dente para los intereses del Tesoro; sino que conviene y 
debe variarse el sistema de subvención, sustituyendo á la 
fija kilométrica anteriormente ofrecida la garantía de un 
interés del 8 por i 00 anual al capital á que ascienda el 
coste de la línea, garantía que para el concesionario re
presentaría el interés mínimo asegurado á dicho capital, 
y que dadas la riqueza y población de la zona que ha de 
servir el ferrocarril citado, tal vez no llegue á ser para la 
Hacienda carga alguna, si como es de esperar los rendi
mientos de la línea son suficientes á cubrir el importe del 
interés garantizado, y que en último resultado, y si esto 
no se verificase desde luego, sólo ocasionaría á aquél un 
corto gasto anual, por el auxilio que tendría que facilitar 
para completar dicho importe, gasto que sería puramente 
accidental y que pronto habría de desaparecer y quedar 
compensado con los beneficios que en los años sucesivos 
se obtendrían seguramente de la explotación de la línea 
cuando los rendimientos de la misma excedan del importe 
del interés garantizado; exceso que habrá de repartirse 
por mitad entre el concesionario y el Estado.

Por todo lo expuesto, el Ministro que suscribe, de 
acuerdo con el Consejo de Estado, tiene la honra de some
ter á la considei ación de Ve M. el adjunto proyecto de 
decreto.

Madrid 9 de Abril de 188b.
SEÑOR:

A L. R. P. de Y. M.,
M an a es  Aguirre «le T e ja d a .

REAL DECRETO 
A propuesta del Ministro de Ultramar, y de acuerdo 

con lo informado por el Consejo de Estado en pleno,
Yengo en decretar lo siguiente:

Artículo 1.° El Gobierno auxiliará la construcción del 
ferrocarril de Manila á Dagupán, garantizando el interés 
de 8 por 100 anual al capital que se invierta en las obras, 
á reserva de reintegrarse de las dos terceras partes de las 
cantidades que por este concepto abone de los fondos lo
cales correspondientes á las provincias que atraviese di
cha línea, en analogía con la práctica establecida para las 
demás obras públicas de las Islas Filipinas.

Arí. 2.a La subvención con que se auxiliará al conce
sionario se pagará por trimestres vencidos, abonándose en 
cada uno el importe que por el interés garantizado co
rresponda á la sección ó secciones explotadas en di
cho trimestre. La cantidad que trimestralmente se deba 
abonar como subvención se determinará descontando de 
la que representa el interés garantizado correspondiente 
á la sección ó secciones en explotación el 50 por 100 de 
los productos brutos de dicha explotación. Guando el 50 
por 100 de los productos brutos de la explotación exceda 
de la cantidad que represente el interés garantizado, el 
exceso se repartirá jpor mitad entre el concesionario y el 
Tesoro.

Árt. 3.® El capital máximo que habrá de devengar el 
interés de 8 por 100 anual y que servirá de tipo en la 
subasta para la concesión de la línea se fija en 4.964.473‘65 
pesos.

Dado en Palacio á nueve de Abril de mil ochocientos 
ochenta y cinco.

ALFONSO
El Ministro de Ultramar-,

MasameS A g ik f ®  «Se T e ja d a .

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL ORDEN
Ilmo. Sr.: Vista una instancia de la casa Ramón Maor

túa y compañía, dueña de una fábrica de aceite de lina
za en Limpias, provincia de Santander, solicitando que se 
amplíe la habilitación de la Aduana de Santoña para el 

despacho de granos y semillas oleaginosas con destino á 
la fabricación de aceites y para exportar los bagazos que 
resulten de su industria, así como para importar carbo
nes y desembarcarlos, como los demás artículos, por el 
puerto de Limpias:

Vistos los favorables informes emitidos por el Delega
do de Hacienda de la provincia, Administrador principal 
de Aduanas, Jefe de la Comandancia de Carabineros y 
Junta de Agricultura, Industria y Comercio:

Considerando que por Real orden de 6 de Noviembre 
de 1882 se concedió habilitación á la Aduana de Santo- 
ña para el despacho de semilla de lino y maquinaria y 
para la exportación de aceites y bagazo:

Considerando que la habilitación que ahora se preten
de para importar los demás granos y semillas oleaginosas 
y el carbón está justificada por los adelantos de la indus
tria, y no ofrece inconveniente su concesión, puesto que 
no se presta al fraude y no exige aumento de personal;

8. M. el R e y  (Q. D. G.), conformándose con lo pro
puesto por V. L, ha resuelto que se amplíe la habilitación 
de la Aduana de Santoña, provincia de Santander, para la 
importación de toda clase de granos y semillas oleaginosas 
y carbones, así como para la exportación de bagazos, cu
yas operaciones de carga y descarga y el reconocimiento 
de las expresadas mercancías se verificará en el puerto de 
Limpias por un empleado pericial de la referida Aduana,

á quien abonarán los solicitantes las dietas correspon
dientes.

De Real orden lo digo á V. L para los efectos consi
guientes. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 14 de 
Marzo de 1885.

c o s - g a y ó n

Sr. Director general de Aduanas.

M IN IS T ER IO  D E ESTADO

Subsecretaría.
S. M. el R e y  (Q. D. G.) se ha dignado conceder por 

decretos de % 8, £3 y 28 de Enero último las condecora
ciones siguientes:

BANDA DE DAMAS NOBLES DE LA R E IN A  MARIA LUISA

Doña Cristina Chico de Guzmán, Marquesa do Pidal.
R E A L  Y DISTINGUIDA ORDEN DE CARLOS IK

Gran Cruz.
D. Carlos María Coronado.

Encomienda de número.
D. Fernando Fernández de Rodas.

Encomienda ordinaria.
D. José Felipe Sagrario.

Caballeros.
D. Juan Parpa!.
D. Esteban Oca.
D. José Davina.
D. Rafael Rodríguez Yaloqui::..
D. Cristóbal Botella.
D. Juan Portell.
D. Joaquín López.
D. Rafael Martín.
D. José Gómez Yelasco.
D. Santiago Sanz.
D. Manuel Pascual.
D. Jerónimo Granell.
D. Acisclo Fernández Negreíe.
D. Manuel Eosch.
D. Regino García.
D. Alejandro Rico.
D. José Pedroso.
D. Marcelino de Aranzazu,

R E A L  ORDEN DE ISABEL LA CATOLICA

Grandes Cruces.
D. Mariano Royo.
D. Mariano Artiz.
I). Javier Muguiro.
D. Antonio Mariscal.
D. Francisco Aznar.
D. José Botella.
D. Pedro Ripoll.
D. Andrés Bancló.
D. Joaquín Monedero.

Encomiendas de número.
D. Manuel Candela.
D. Amalio Jimeno.
D. Federico Peñalver.
D. Antonio Martí.
D. José Villanueva.
D. Angel Fernández Caro.
D. Miguel Flores.

Eneo m íe ndas ord ín aria $.
D. Manuel Polo.
D. Manuel de Torres.
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D. Giegorio de la Portilla.
D. Desiderio de Toriees.
D. Ramón Soriano.
D. José Alborná.
D. José María Máiquez.
D. Benito Rodríguez.
D. Eduardo Maroto.
D. Gregorio García González.
D. Eduardo López del Plano.
D. Alfredo Lafütte.
D. Joaquín Lizasoaín.
D. Pedro Brun.

Caballeros.
D. Félix García.
D. Julián Guillen.
D. Paulino Ros.
D. Alvaro Sáez.
D. León Esta rico.
D. Pablo Vasallo.

- 13. Rcunóri O-ñruá.
D. Juan Garda.
D. Venancio Díaz.
13. Víctor Tablares.
D. Pedro Gardo.
D. Antonio Elizago.
D. Agustín Martin.
D. Joaquín Puig.

Relación de las condecoraciones cuya concesión ha sido con
firmada por haber satisfecho los interesados los derechos 
establecidos.

REAL Y DISTINGUIDA ORDEN DE CARLOS III

Co mandadores ordinarios.

D. José de Villalobos.
D. Wenceslao Ramírez de Villaurruiia.
D. Narciso Aparicio.
D. Joaquín Miralles.

Caballeros.

D. José Utset.
D. Martín Fernández.
D. Juan AJóu.

REAL ORDEN DE ISABEL LA CATOLICA

Grandes Cruces.

I). Ricardo ^  Imonte.
D. Bernarda Martin.
D. Narciso García.
D. Jo-'é Batlle.
D. Nemesio Aurrecocehea,
D. Bartolomé Basanta.
D. Juan Pifiaría.
D. Antonio María de Cascajares, Obispo de Calahorra.

Comendador de número.

ü . José María Carrascosa.

Comendador ordinario.

D. Enrique Serra.

Caballeros.

D. José V? Pastor.
D. Apolonio Cuaríero.
D. Gregorio Alonso.
D. Julio Meazza,

Relación de las condecoraciones cuya concesión ha caducado 

por no haber satisfecho los interesados los derechos esta
blecidos.

REAL Y DISTINGUIDA ORDEN DE CARLOS II I

Comendador ordinario.
D. Antonio Morales.

REAL ORDEN DE ISABEL LA CATOLICA

Gran Cruz.
D. Fernando liicé, Obispo de Túy.

Comendadores de número.

D. José playeas.
D. José ac Montes de Oca.

Comendador ordinario.

D. Bernardo Guillén.

Caballero.

33. Francisco Pérez y Pérez.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

RESOLUCIONES ADOPTADAS E N  EL PERSONAL DE AUXILIARES 

DEL TR IB U NAL SUPREMO, DE LAS AUDIENCIAS TERRITORIALES 

Y DF I !S JUZGADOS DE PR IM E R A  INSTANCIA, MEDICOS FO 

R EN SES i  PROCURADORES D U RA N TE E L  PRIM ER TRIMESTRE

DE 1885 
Tribunal Supremo.

Fiscalía.
En 18 Maizo. Nombrando Mozo de oficios de la Fis- 

S calía del Tribuna! Supremo á D. Manuel Guijas y Gonzá- 
¡ lez, en la vacante por salida á otro destino de D. Isidoro
! Domínguez y Pavero, que servía esta plaza.

Audiencias territoriales.
En 10 Enero. Jubilando, á su instancia, con el haber 

que por clasificación le corresponda,, á D. Francisco Ga
licia y Sudor. Secretario de gobierno de la Audiencia de 
Valencia; cor J nadóle al propio tiempo la categoría de 
Magistrado u audiencia de lo criminal, conforme.álo. 
prevenido en el Real decreto de 17 de Enero de 1884

En 16 id. Declarando cesante por no haberse presen
tado á servir su destino trascurrido el término de una li
cencia á D. Felipe Correa y Pérez, Aspirante de tercera 
clase á Oficial de Administración en la Secretaría de go
bierno de la Audiencia de .Las Palmas.

En id. id. Nombrando para esta vacante á D. Juan 
Morales y Martínez.

En 18 Febrero. Trasladando, á su instancia, á la Se
cretaría de gobierno de la Audiencia de Valencia, vacante 
por jubilación de X). Francisco Galicia y Sudor, á D. Luis 
Rubio y Contreras, Secretario de gobierno de la de Palma.

En id. id. Nombrando Secretario de Sala de la Au
diencia de Valencia á D. José Cisneros y Águilar, Rela
tor del propio Tribunal, y mediante la incorporación á la 
Pielaíoría que desempeñaba de la Escribanía vacante por 
fallecimiento de su propietaria Doña Carolina de la Fuente.

En 31 Enero. Nombrando Secretario de Sala de la 
Audiencia de Zaragoza á B. Félix Burriel y Alberola, pro
puesto en virtud de oposición en primer lugar en terna 
por la Sala de gobierno.

En id. id. Nombrando Relator de la misma Audiencia 
á D. Francisco Javier Comín y Moya, propuesto igual
mente en primer lugar en terna por la misma Sala de go
bierno.

Escribanos de actuaciones»
En 3 Enero. Nombrando Escribano de actuaciones

habilitado del Juzgado de primera instancia de Arenys de 
Mar á D. Pacífico Llovet Vilanova, por hallarse com
prendido en el a'ri. 18 del Real decreto de 14 de Agosto 
de 1884

En 10 id. Nombrando Escribano de actuaciones ha
bilitado del Juzgado de primera instancia del distrito de 
San Vicente de Valencia á D. Cándido Gallach y  Zimmer- 
mann, por id. id.

En 17 id. Nombrando Escribanos de actuaciones ha
bilitados, de conformidad con lo dispuesto en el art. 10 
del Real decreto referido, y por reunir las condiciones 
prescritas en su art. 5.*, á D. Julián Fernández Viso y 
D. Eugenio Pére z del Cuto , del Juzgado de Illescas, y á 
D. Mariano Broquera y Pavía del de Arenys de Mar.

En id. id. Admitiend a D Ignacio Arturo de la To
rro y Martin la renuncia que ha hecho del ■ cargo de Es
cribano de actuaciones del Juzgado de primera instancia » 
de Peñaranda de Bracamente.

En 84 id. Nombrando Escríbanos de actuaciones ha
bilitarlos, de conformidad con lo dispuesto en el art. 10 
del Be a i decreto de 14 de Agosto de 1884, y por reunir 
las condiciones prescritas en su art. b,°, á D. Eduardo de 
la Torre y Gutiérrez del Juzgado de primera instancia 
de Cabuémíga, y á 11 Manuel ele Paula y Bessols y D.# Joa
quín ¿Sánchez y Ruiz del de Baza.

En id. id. Nombrando Escribano de actuaciones habi
litado, como cora prendí da en el art. 6.a fie dicho Real de
creto, á D. Rafael Ortega Casquero del Juzgado de Baza.

En id. id. Admitiendo á D. Mariano Bassols y Prim 
la renuncia que lia hecho d 1 cargo de Escribano de ac
tuaciones del Juzgada de Olot.

En 31 íd. «Nombrando Escribanos de actuaciones ha
bilitados, de conformidad con lo dispuesto en el art. 10 del 
Real decreto de 14 de Agosto de 1884, y por reunir las 
condiciones que exige su art. 5,0, á D. Pedro Pascual Do
mínguez Montes del Juzgado de Gntenieiite; á D. Antonio 
Timoneda y Gréus del de Balaguer; á D. Salustiano García 
Izquierdo del de Alborique, y á D. Emilio Morales y Mo
rales del de Loja.

En íd. id. Nombrando á D. Antonio González y Gon
zález Escribano de actuaciones habilitado del Juzgado de 
Ronda, como comprendido en el art. 18 del referido Real 
decreto.

En 9 Febrero. Nombrando Escribanos de actuaciones 
habilitados, de conformidad con lo dispuesto en el art. 10

del Real decreto repetido, y por reunir las condiciones 
que exige el art. 5.* del mismo, á D. Esteban Albí Casteil 
del Juzgado de Castellón, y á D. José María Florensa y de 
Jaumar del del distrito de las Afueras de Barcelona.

En íd. íd. Admitiendo á D. Joaquín Mas y Ministra! 
la renuncia que ha hecho del cargo de Escribano del Juz
gado de Vendrell.

En 18 íd. Nombrando Escribanos de actuaciones ha
bilitados, de conformidad con lo dispuesto en el art. 10 del 
Real decreto de 14 de Agosto de 1884, y por concurrir en 
ellos los requisitos que previene el art. 5.°, á D. Emilio Sán
chez Arroyo del Juzgado de primera instancia del distrito 
de la Alameda de Málaga, y á ü. Juan de los Ríos Báez del 
de Santo Domingo de la misma ciudad.

En íd. íd. Admitiendo á D. Antonio Sánchez Vegerano 
la renuncia que hizo del cargo de Escribano de actuacio
nes del Juzgado de Novelda.

En íd. íd. Admitiendo á D. Nazario Pérez Blanco la 
renuncia que hizo del cargo de Escribano de actuaciones 
del Juzgado de Gandesa.

En 6 Marzo. Nombrando Escribanos do actuaciones 
habilitados, de conformidad con lo dispuesto en el art. 10 
del ya dicho decreto, y por reunir las condiciones que en 
su art. 5F se exigen, á D. Manuel Martín Campos del Juz
gado de Linares; á D. Francisco Hernández Mateo del de 
Montalbán, y á D. Miguel Evaristo Üranga y Júder del de 
Ázpeitia.

En íd. íd. Nombrando Escribanos de actuaciones ha
bilitados, por hallarse comprendidos en el art. 1%, á Don 
Cayetano Saiz y Arnaiz del de Burgos, y á D. José Fita y 
Campos del del distrito del Mar de Valencia.

En íd. íd. Desestimando las solicitudes de D. José Fer
nández Ramírez y D. José de Sedas y Carrión, sustitutos 
de Notarios, en las que pedían se les expidiesen nuevos tí
tulos de Escribanos de actuaciones habilitados, por creer
se comprendidos en el art. 1% del Real decreto de 14 de 
Agosto de 1884.

En 14 íd. Nombrando á D. Faustino Mato Montero Es
cribano de actuaciones habilitado del Juzgado de Puebla 
de Sanabria, y á D. Diego de Tena y Campoy del de Cue
vas de Vera, por reunir las condiciones que exige el a r
ticulo 5.° del repetido Real decreto y de conformidad con 
lo dispuesto en su art. 10.

En íd. íd. Admitiendo á D. Vicente Montero Pérez la 
renuncia que hizo del cargo de Escribano del Juzgado de 
Villanueva de la Serena.

En íd. íd. Admitiendo á D. Cesáreo Fernández y Mar
tínez la renuncia que hizo del cargo de Escribano del Juz
gado de Guadalajara.

En 81 íd. Nombrando Escribanos de actuaciones ha
bilitados, de conformidad con lo dispuesto en el art. 10 del 
Real decreto citado, y por reunir las condiciones que su 
artículo 5.° prescribe, á D. Aarón Tornero y Picazo del 
Juzgado de Chinchilla; á D. Félix Claró y Periquet del de 
Sort, y á D. Vicente Heredia y Redondo Berdugo del de 
Torrijos.

En íd. íd. Nombrando Escribano de actuaciones ha
bilitado, por hallarse comprendido en el art. 1% del mismo 
Real decreto, á D. Mariano de Castro y Marcos del dis
trito de la Plaza de Valladolid. “

En íd. íd. Desestimando las solicitudes de D. José Duat 
y Jordana y D. Jaime Latorre y Roca, en las que preten
dían se les concediese el beneficio otorgado á los sustitu
tos de Notarios por el art. 1% del Real decreto de 14 de 
Agosto de 1884.

En £8 íd. Nombrando á D. Jesús María de Escobio y 
Franco Escribano de actuaciones habilitado del Juzgado 
de primera instancia de Santander, por reunir los requi
sitos que previene el art. 5A del Real decreto mencionado.

Médicos forenses.
En 17 Enero. Admitiendo á D. Ricardo Mata Miarons 

la renuncia que hizo del cargo de Médico forense del Juz
gado de Réus. ■

En 84 íd. Nombrando á D. Mariano Domingo y Ruiz 
Médico forense del Juzgado de Balmonte, por reunir ías 
condiciones que exige el Real decreto de 13 de Mayo 
de 1868.

En 31 íd. Nombrando á D. Ambrosio Donis de la 
Fuente Médico forense del Juzgado de Falencia, por reunir 
las condiciones que exige el Real decreto de 13 de Mayo 
de 1868.

En íd. íd. Admitiendo á D. Emilio Zaragoza y Alvarez 
la renuncia que hizo del cargo de Médico forense del Juz
gado de Inhestó.

En 9 Febrero. Nombrando á D. José Llamas Elul Mé
dico forense del de Vélez Rubio, por reunir las condiciones 
que exige el Real decreto de 13 de Mayo de 1868.

En íd. íd. Admitiendo á R. Ignacio Benito Fernández 
- la renuncia que hizo da la plaza de Médico forense del 
Juzgado de Celanova.

En 18 íd. Nombrando á D. Manuel Gutiérrez Loren- 
zana Médico forense del Juzgado de Chantada, por reunir 

I los requisitos que previene el Real decreto referido.
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En 6 Marzo. Nombrando á B. Cleto Ibáñez M artines 
Médico forense del Juzgado de Siles, por reun ir los requi
sitos que previene el Real decreto referido.

En 44 id. Nombrando á D. Antonio Piñeiro y Rodrí
guez Médico forense del Juzgado de Monforte de Lemos, 
por reunir los requisitos que previene el Real decreto re
ferido.

En id. id. Admitiendo á D. Julio Lereáo Blanco la re
nuncia que hizo del cargo de Médico forense del Juzgado 
de Ponferrada,

Procuradores.

En 3 Enero. Mandando expedir título de Procurador 
p ara  población donde haya Audiencia á favor de D. Pe
dro Gauna y García.

En 9 Febrero. Mandando expedir título de P rocura
dor para población donde haya Audiencia á favor de 
D. Justo Fernández Ruiz.

En 18 id. Mandando expedir título ele Procurador para 
población donde haya Audiencia á favor de D. Aurelio 
M artínez del Castillo.

En 6 Marzo. Mandando expedir título de Procurador 
p a ra  población donde haya Audiencia á favor de D. Do
mingo Baldomcro Golpe de. Ben.

En id. id. Mandando expedir título de Procurador para 
población donde haya Audiencia á favor de I). Modesto 
Sabaté y Poblei.

En 2 í id. Mandando expedir titulo de Procurador para 
población donde haya Audiencia á favor de D. Francisco 
López Rueda.

RESOLUCIONES ADOPTADAS e n  EL PERSONAL DE TENIENTES 
FISCALES DE AUDIENCIAS DE LO CRIMINAL Y ABOGADOS FISCA

LES DE TERRITORIAL EN LAS FECHAS QUE Á CONTINUACION-SE 

EXPRESAN

En 2 de Dicie mbre de 1884 Se trasladó, según sus de
seos, á la plaza de Abogado fiscal de la Audiencia de Za
ragoza, vacante por nom bram iento para otro cargo de 
B. Juan Martínez, á D. Francisco Javier Lapoya y Elorz, 
que servía igual cargo en la de Sevilla.

En 10 id. Se trasladó, conforme á sus deseos, á la 
plaza de Teniente fiscal de la Audiencia de lo crim inal de 
Córdoba, vacante por haber sido tam bién trasladado Don 
Francisco Nogueras, á D. Vicente Garzón y Sánchez, que 
servía igual cargo en la de Tremp.

En $0 de Enero de 1885. Se promovió en el turno 2.° 
del art. 42 de la ley adicional á la orgánica del Poder ju 
dicial á la pieza de Abogado fiscal de la de Sevilla, va
cante por traslación de D. Francisco Javier Lapoya, á 
D. León Bonel y Sánchez, Juez de prim era instancia de 
ascenso de Cieza.

Méritos y servicios de D. León Bonel y Sánchez.
Se le expidió el título de Abogado, en 6 de Noviembre 

de 1808.
En d.® de Mayo de 1871 fué nombrado para la Prom otoría 

fiscal de Sort, de entrada, de la que no tomó posesión.
En 11 del mismo mes y «ño se le nombró para la de Sos, 

de igual categoría, de la que se posesionó en 27 del propio mes.
En 27 de Junio de 1872 fué trasladado á la de Rivadavia.
En 20 de Diciembre siguiente á la de Nav&lcarncro.
En 10 de Febrero de 1874 á la de Aliare.
En 19 de Enero de 1875 á la de Villar dei Arzobispo, y sin 

tom ar posesión,
En 29 de Marzo del mismo año fue nombrado para la de 

Salas de los Infantes, de la que se posesionó en 8 de Abril si
guiente.

En 10 de Abril de 187(3 se le trasladó á la de Tafalla.
Eq. 28 de Mayo de 1877 á la de Vergara por ser incompati

ble en la anterior Promotoría.
En29.de Mayo de 1882 promovido á la de Marios, de as

censo, y sin tom ar posesión,
En 5 de Junio de dicho año nombrado para el Juzgado de 

prim era 'insianza de Alcañiz, do entrada, del que se' posesionó 
en 5 de Julio siguiente.

En 21 de Diciembre de 1882 promovido al da. Calatayud, 
posesionándose en d.° de Enero de 1888.

En 22 de Febrero de 1884 trasladado por incompatible al 
de Igualada; posesión en 6 de Abril.

En 8 de Agosto de 1884 trasladado, a su instancia, á Ciéza, 
posesionándose en 4 de Octubre del mismo año.

Funcionarios que han solicitado también esta plaza.

Jueces.
D. Felipe Montull y Bisearrí, cesante, núm. 18 del esca

lafón.
D. Severino Martínez Barcia, Juez de Monforte, núm. 20.
D. José Becerra La viña, id. de Quintanar, núm. 29.
D. Ricardo Muñoz Delgado, id. de Valdepeñas, núm. 38.
D. León Bonel y Sánchez, id. de Cieza, núm. 36.
D. Manuel Torres Requena, id. de Baza, núm. 41.
D. Francisco Martínez Cantero, id. de Andújar, núm. 57»
D. José Llopis Guijarro, id. de fíellín, núm. 69.
D. Rafael González Cossío, id. de Briviesca, núm. 72.
D. Antonio Pérez González, id. de Lucen», núm. 78.
D. Salustiano Villa y Lopes, id. de La Roda, núm. 86.
D. Trinidad Gay Thomas, id. de Granollers, núm. 87,

D. Manuel Romero Gires, id. de Sigüenza, núm. 90.
D. Pedro Cortos y Gras, id. de Ce zalla, nüru. 97. ]
D. Alejandro Martínez Rodríguez, id. do Cubilar, núm. 400.
D. Fernando Eeredia Mondragón, id. de Gandesa, núm. 407.

Abogados fiscales.
D. Miguel López Berges, Abogado fiscal de Avila, núm. 8.
D. José Torres y Torres, id. de Logroño, núm. 4
D. Ramón Cecilia BarbadiPo, id. de Cartagena, núm. 7.
D. Julio Monreal Jiménez, id. do Colmenar, núm. 9.
D. Federico Galicia y Galicia, id. do Tafalla, núm. 42.

En id. id. Se nombró en el cuarto turno del citado a r
ticulo para la plaza de Teniente fiscal de la de Tremp á 
D. Gregorio González Sarabia, Abogado que reúne las 
eondiciones exigidas en el núm. 3.° del citado artículo.

Méritos y servicios de D. Gregorio González Sarabia. I

Se le expidió el título de Abogado en 5 de Setiembre 
de 4868.

Se incorporó al Colegio de Abogados de Madrid en 48 de 
Febrero de 1869, habiendo ejercido la profesión desde la citada 
techa hasta su ingreso en la carrera, pagando las cuotas corres
pondientes.

Ha sido Fiscal sustituto del Juzgado municipal de la Au
diencia, y suplente del del Congreso tres años. En 23 de Mayo 
de 4884 fué propuesto en tercer lugar para Secretario de- la 
Junta calificadora de Aspirantes á la Judicatura.

Ha sido Oficial segundo del Archivo del Tribunal Supremo 
un año. Tiene aprobado dos cursos de la carrera de Diplo
mática.

Aspirantes que han solicitado también esta plaza, i
Jueces.

D. Severino Martínez Barcia, Juez de Monforte, núm. 20 del ; 
escalafón.

D. José Becerra Laviña, id. de Quintanar, núm. 29.
D. Ricardo Muñoz Delgado, id. áe Valdepeñas, núm. 33.
D. León Bonel y Sánchez, id. de Cieza, núm. 36.
D. Manuel Torres Requena, id. de Baza, núm. 4-4.
D. Vicente Zapata Lázaro., id. de Trifibio, núm. 50.
D. Nicolás E. Lloret y Marco, id. de Callosa, núm. 69.
D. Rafael González de Cossío, id. de Briviesca, núm. 72.
D. Antonio Pérez González, id. de Lucena, núm. 78.
D. Pascual del Río y Laredo, id. de Toro, núm. 80. ' ;
D. Adolfo Grande y Ruiz, id. de Belmente, núm. 85. 1
D. Salustiano Villa y López, id. de La Roda, núm. 80.
D. Trinidad Gay Thonias, id. de Granollers, núm. 87.
D. Manuel Romero Gires, id. de Sigüenza, núm. 90.
D. Alejandro Martín Rodríguez, id. de Cuchar, núm. IGífi
D. Fernando Heredia y Mondragón, id. de Gandosa, núme

ro 407.
D. Mariano Uíla y Fociños, id. de H oya, núm. 447.

Ahogados fiscales.
D. Miguel López de Borges, Abogado fiscal do Ávila, nú

mero 3.
D. Enrique de Galí y Andrés, id. de Almería, núm. 6.
D. Ramón Cecilia Barbadillo, id. de Cartagena, núm. 7.
D. Julio Monreal y Jiménez, id. de Colmenar, núm. 9.
D. Manuel García del Pozo, id. de Pluelva, núm. 40.
D. Federico Galicia y Galicia, id. de Tafalla, núm. 42.
D. Emeterio Ibáñez Ariegui, id. de Córdoba, núm. 47.

Secretarios.
D. Francisco de Paula Henar fc y Golibart, Secretario áe la 

Audiencia de Tremp, núm. 6.
D. Camilo Pinto Troncoso, id. de Santiago, núm. 7.
D. Juan Gago de la Torre, id. do Zainoia, núm. 9.
D. Miguel Osuna y Junquera, id. de Huclva, núm. 28.

Abogados.
D. Luis Garcés de ’Marcilla, ha ejercido 43 años en Zarago

za, donde ha sido Juez municipal.
D. Fernando Alvarez Becerra, ha ejercido en Caceras 40 

años, pagando segunda cuota.
D. José Peláez y Rodríguez, ha ejercido 40 años en Guadix.. 

^ D. Eugenio Blado y Bulbena, ha ejercido nueve años en 
Barcelona.

D. Manuel Martínez y Fernández, ha ejercido nueve años 
en Noy a.

D. Manuel Pérez Porto, Promotor fiscal de término, cesante, 
con fres años de servicios, lia ejercido siete la profesión.

D. José Corona y Días, ha ejercido ocho años en Madrid, 
donde ha sido Juez municipal.

D. Alfredo García Salgado, ha ejercido ocho años en Muro.
D. Salvador María Regu&ri, ha ejercido dos años.

En 9 de Febrero siguiente. Se trasladó á la Tenencia 
fiscalía de la Audiencia de Gerona, vacante por nom bra
miento para  otro cargo de D. Octavio Cullá, á D. Joaquín 
Amo y Bañón, Juez de prim era instancia de Tarragona.

En 49 id. Ss trasladó, según sus deseos, á la plaza 
de Teniente fiscal de la Audiencia de Mondoñedo, vacante 
por cesación de D. José Climent, á D. Miguel López de Sá, 
que servía igual cargo en la de Cangas de Onís.

En 47 de Marzo siguiente. Se promovio en el tu r 
no 4.6 del art. 42 de la ley adicional á la orgánica 
del Poder judicial, á la plaza de Teniente fiscal de la 
Audiencia de Ronda, vacante por nom bram iento p ara  
otro cargo de D. Leopoldo García Monsalve, á D. Ricardo 
Muñoz Delgado, Abogado fiscal de la de Cádiz, y el más 
antiguo de los activos de su clase que la han solicitado.

Méritos y servicios de D. Ricardo Muñoz y Delgado.
Se le expidió el títu lo  de Abogado en 6 de Octubre de 4869, 

habiendo ejercido la profesión en Cal&rr tibia un año y tres 
meses.

En 40 de Febrero de 4871 nombrado para la prom otoría 
fiscal de Puebla de Alcocer, do que tomó posesión en 26 del 
mismo mes.

En 43 fie Mr y o siguiente trasladado á la de Alburquorque.
En 26 áe dicho mes, electo de la anterior, se lo nombró 

para la do Puebla de Alcocer.
En 43 de Diciembre de 4875 trasladado á la de Logrosán.
En 24 de N o vi e mbre de 4879 promovido á la de Cara vaca, 

de ascenso; posesión en 24 de Diciembre siguiente.
En 4.° de Marro de 4884 nombrado, en comisión, pare, la de 

Hinojosa, electo.
En 21 de dicho mes y año nombrado para el Juzgado de 

prim era instancia, do Hinojos», de entrada, de! que se posesio
nó en 9 de Abril siguiente.

En 2 ce Diciembre de 4884 promovido al de Marida, del 
que tornó posesión en 34 del mismo mes.

En 4.° de Enero de 4883 trasladado á Borja.
En 31 ccd mismo mes á Osuna, tomando posesión en 10 de 

Febrero siguiente.
En 6 de Diciembre del mismo año trasladado á Dolores.
En 31 de igual mes, á su instancia, á Valdepeñas, del que 

tomó posesión en 46 do Enero de 4884.
En 45 de Marzo de 4884 trasladado á Manzanares.
En 20 del mismo mes nombrado nuevamente para Valdepe

ñas,, de cuyo Juzgado se posesionó en 47 de Abril siguiente.
En 31 de Enero de 4885 trasladado á la Abogacía fiscal de 

la Audiencia de lo criminal de Cádiz, de la que tomó posesión 
en 46 de Marzo siguiente.

Funcionarios que han solicitado también esta vacante.
Jueces.

D. ¡Severino Martínez Barcia, Juez de Monforte, núm. 20 
del escalafón.

B, Antonio María Cáliz, id. de Motril, núm. 39.
D. Saturnino Sancho, id. de Falsct, núrn. -43.
D. Santiago María Jalve, id. de Tarr&sa, na ni. 59.
D. Rafael González de Cossío, id. de Briviesca, núm. 68,
D. Víctor Feijóo y Santalia, id. de Tonvijoa, núm. 71.
D. Antonio Pérez González, id. de Lucena, núm. 74
D. Trinidad Gay y Thomr.s, id. de Granollers, núm. 83.
D. Alejandro Martín Rodríguez, id. de Cuchar, núm. 400.
D. Mariano lilla  Fociños, id. de Hoya, núm. 417.

Abogados fiscales.
D. José Torres y Torres, Abogado fiscal de Logroño, nú 

mero 4‘del escalafón.
D. Heliodoro María Jalón, id. do Talayera, núm. 5.
D. Julio Monreal y Jiménez, id. do Colmenar, núm. 0.
D. Emeterio Ibáñez y Arlegui, id. ¿o Córdoba, núm* 46.

RESOLUCIONES ADOPTADAS EN EL PERSONAL DE ABOGADOS 
FISCALES DE AUDIENCIAS DE LO CRIMINAL EN LAS FECHAS 

QUE Á CONTINUACIÓN SE EXPRESAN

En 45 de Enero de 4885. Se trasladó á la plaza de 
Abogado fiscal de la Audiencia de Cádiz, vacan te  por 
nombramiento para otro cargo de I). Lamberto Rodríguez 
Trelles, á D. Federico Montoya y Montoya, Juez de ascen
so de Chinchón.

En 20 id. Se trasladó, según sus deseos, á la Aboga
cía fiscal de la cío Avila, vacante por promoción de Don 
Miguel López do Berges, á D. Ramón Cecilia IJarbadillo, 
que servía igual cargo en Cartagena.

En 27 id. Se declaró cesante por no presentación 
á D. Patricio Quirós y Alvarez, Abogado fiscal electo de 
la de Pontevedra.

En 31 id. Se trasladó á la plaza do Abogado fiscal 
ele la Audiencia de Cádiz, vacante por nom bram iento para  
otro cargo del electo I). Federico Montoya, á D. Ricardo 
Muñoz Delgado, Juez de ascenso de Valdepeñas.

En 14 de Febrero. Se trasladó, según sus deseos, á la 
; Abogacía fiscal de Pontevedra, vacante por cesación de 

D. Patricio  Quirós, á D. Ramón Escalada y Oarabias, 
Juez de ascenso, electo, de Burga.

En 6 de Marzo. Se nombró en el crie río tu rno  del 
artículo 41 de la ley adicional á la orgúrdee del Poder 
judicial para  la plaza de Abogado fiscal ce la Audiencia 
de Cartagena, vacante por traslación do u P r m  ' eeilia 
Barbadillo, á D. Roberto Santa Cruz y La L i 5 .Abo
gado, que reúne las condiciones exigidas en e¿ citado a r
tículo.
Méritos >y servicios de D. Roberto Sania  Cruz y Busiammite,

Se le expidió el títu lo  de Abogado en 40 de Agesto de 4871,
Ha ejercicio la profesión en Madrid desde el mismo mes y  

año hasta su ingreso én la carrera.
Sirvió una plaza de Jefe de Negociado en ^ " ' calía de la  

< Deuda pública desde 44 de Enero de 4875 h. 5" 17 de igual 
? mes de 4878 en que so le admitió la renuncia cu cargo. Es 
' L  ceneiado en Filosofía y Letras.

Aspirantes que han solicitado también es la plaza* 
Jueces.

D. José Hermosilla de la Torre, Juez de Escalona, núm. 77 
I del escalafón.
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D. José López González, id. de Yeste, núm. 83.
D. José Aparicio y Gascón, id. de Piedrabuena, núm. 93.
ü . Cecilio Navarro de Falencia, id. de Fuente Ovejuna, n u 

mero 1C6.
D. Daniel Esteiler y Pcllieer, id. de Álbocáeer, núm. DDL
D. Alberto Ríos, id. de Llanes, núm. 120.
I). Tomás Mínguez y Ranz, id. de Sahagún, núm. 132.
I). Angel León Fernández, id. de Cazarla, núm. 140.
D. José García Romero, id. de Lcgrosán, núm. 143.
D. Manuel José Iiurriagui, id. de Colmenar de Málaga, nú 

mero 145.
D. Pedro Higuera y Sabater, id. de Mancha Real, núm. 147.
D. Carlos Grande, id. de Guía, núm. 150.
D. Josó Catalá y Fluixú, id. de Alberique, núm. 15J.
D. Leopoldo Jiménez, id. de Casas Ibañez, núm. 158.
D. Manuel García López, id. do Sopúlvcds, núm. 163.
D. Alberto Vela y López, id. Hoyos, núm. 167.
D. Angel de la Guardia, id. de San Clemente, núm. 108»
D. Luis López Bóo, id. de San Feliú, núm. 170,
D. Monserrate García Sánchez, id, de Novel da, núm. 472.
D. Antonio Criarte, id, de Moni,illa, núm. 173.
]).. Tomás García Martín, id. de Rastran a, núm. 130.
I). Mariano Lujan, id. do Yeela, núm. 131.
D. Manuel del Valle, id. de Bolorado, núm. 187.
D. Eladio Gómez Calderón, id, de Pola de Lona, núm. 160.
D. Francisco Alcalde, id. de R i tiza, núm. 408.
D. Valentín Diez Lastra, id. do Castrcgcriz, núm. 209.
D. Cipriano C irrr, id. de Quiroga, núm. 317. 

v D. Enrique Cana Villar ino, id, de Sarria, núm. 234.
D. Prudencio Hinojal, id. de Roa, núm. 264.
D. Joaquín Alonso Ruiz, id. de Al ni ansa, núm. 378.
D. Tomás Morales Diez. id. de Bidehite, núm. 301.
D. Natalio G-umiel, id. do Daimíel, núm. 322.
D. José Román Junqivra, id. de Avzúa, núm. 338.

Secretarios.

D. Juan Gago de la Torre, de Zamora, núm. 9.
D. Ventura Barcalzícgui, de San Sebastián, núm. 43.
D. Vicente Rodríguez Valdés, de Osuna, núm. 17.
D. José González Torreblanca, de Vitoria, núm. 18.
D. Manuel Ibáíícz Yilaroig, de San Mateo, núm. 21.
D. Diego Dúvila y Godoy, de Don Benito, núm. 22,
D. Miguel Osuna y Junquera, de Huelva, núm. 28.
D. Ramiro Cores y López, de Avila, núm. 30.
D. Manuel Jimeno Asearais, de Guadalajara, núm. 34.
D. Vicente Santiago Ma risilla, de Salamanca, núm. 01*.
D. Juan Pérez Ponee, de Cartagena, núm. 42,
D. Juan Parrizas Ibáfiez, de MontíIl&. núm. 44.

Abogados.

D. Gabriel López Dávila, ha ejercido 15 anos en Madrid, pa
gando cuota superior.

D. Francisco Logues, lia ejercido 12 años en Bprja y Za
ragoza.

D. Fernando Alvares Becerra, lia ejercido 10 años en Cáce- 
res, pagando segunda cuota.

D. Manuel Sánchez Cordero, ha ejercido nueve anos en Bs- 
tanzos, pagando seis primera cuota.

D. Josó Vidal Dhinca, ha ejercido nuevo años en Cartagena.
D. Nisén González Val des. lia ejercido nueve años en Ovie

do, ha sido Fiscal de im prenta y Registrador por oposición.
D. Luís Gil y Martínez, ha ejercicio ocho años en Falset, 

pagando prim era cuota.
D. Lisardo Sánchez Cabo, ha ejercido más de siete años en 

Valladolid y Salamanca.
D. Pedro Av. Viedma de Lamcr-eda, ha ejercido más de seis 

años en Baeza.
D. Antonio Bellvcr de O ña, ha ejercido seis años en Ta

tem es.
D. Manuel Fraga Malvido, ha ejercido cinco anos en. Noya 

y Padrón.
D. Marcelino Trapicho, lia ejercito cinco años en Oviedo, 

Tinco y Cangas de Onís.

RESOLUCIONES ADOPTADAS EN EL PERSONAL DE SECRETAR IOS 

DE AUDIENCIAS DE LO CRIMINAL EN LAS FECHAS QUE Á CON
TINU ACION SE EXPRESAN

En 16 de Diciembre de 1884. Se promovió, con arreglo 
al art. M  de la ley adicional d la orgánica del Poder judi
cial, á la Secretaría de la de San Clemente, vacante por 
nombramiento para otro cargo de D. Urbano López, á 
D. Andrés Augusto Vázquez y Gano, Vicesecretario de la 
de Ronda, Promotor íiscal que fue por oposición y el nú
mero primero de los activos cío su clase.

Méritos y servicios de I). Andrés Augusto Vázquez y Cano.

Se le expidió el título de Abogado en G de Febrero de 1880.
En 30 de Diciembre del mismo año nombrado Aspírame 

al Ministerio fiscal con V núm. So en la escala del cuerpo.
En 2G de Enero de 1882 nombrado Prom otor fiscal de Poso- 

blanco; tomó posesión en 24 de Febrero siguiente.
En 20 de Diciembre do 1882 nombrado Vicesecretario de la 

Audiencia de lo crim inal de Córdoba, posesionándose en 2 de 
Enero de 1883.

En 7 de Febrero de 1884 trasladado, á su instancia, á igual 
cargo en la de Logroño.

En 18 de Marzo siguiente trasladado á la de Bilbao: tomó 
posesión en 17 de Abril.

En 28 del mismo mes y año trasladado, á su instancia, á 
Ronda, posesionándose en 11 de Jimio siguiente.

 Vicesecretarios que han solicitado también esta plaza.
D. Rafael Erno de Alcedo, cesante, núm. 6 del escalafón.
D. Manuel Lardíes ó Ipiens, de Huesca, núm. 8.
D. Pedro, Prendes, de Tineo, núm. 11.
D. Godoíredo Bessón, de San Sebastián, núm. 12.

I D. Basilio Cinto, de Manresa, núm. 48.
D* José Marín, do Vélex Málaga, núm. 49.
D. Julián Callejas, de Cartagena, núm. 23.
D. Manuel Martínez, de Castellón, núm. 24.
D. José Gaáeo, de Tafalla, núm. 25.
D. Carlos Val cárcel, de Lorca, núm. 27.
D. Carlos Cueto, de Bazo, núm. 31.
D. Podro de Urquiano, de Teruel, núm. 37.
D. Manuel Marina, de Gerona, núm. 39.
D. Anselmo García, de Ciudad Real, núm. 44.
D. Facundo de la Cruz Man, de Carmona, núm. 42.
D. Joaquín Puyó, de Lérida, núm. 44.
D. Joaquín Sépasela, de Soria, núm. 49.
D. Manuel Aldeguer, de Málaga, núm. 52.
D. Antonio Pala o, de Be n avente, núm. 53.
D. José J. Mar quina, de San Clemente, núm. 55.
D. Francisco Castillo, de Orense, núm. 62.
D. Benita López, de Albuño!, núm. 63.
D. Antonio Real, do Manzanares, núm. G7.
D. Leonardo Recuenco, r|o Higueras, núm» 71. 1
D. León Fernández, ele AleanV, * Im . 72.
D. Juan Antonio Acoca, d > S h e \  lúrn. 75.
I). Pedro Sainz, de Vitoria i n 77.
D. Cayetano Mesas, de Jaén, iiiiin. 80.
D. Francisco Hueso de la Orden, de Sigüenza, núm. 85.

En 45 áe Enero de 1885. Se promovió, con arreglo al 
citado artículo, á la Secretaría de la de Utrera, vacante 
por nombramiento para otro cargo dt D. José María Gá- 
mez, á D. Valentín Escribano y Roca, Vicesecretario de la 
misma Audiencia, que ha servido más de dos años cargos 
de la carrera.

Méritos y servicios de D. Valentín Escribano y R oca.
Se le expidió el título cío Abogado en 4 de Julio de 1872, 

habiendo ejercido la profesión en U trera desde 4.° de Julio 
de 1874 hasta su ingreso en la carrera.

Ha sido J: ez y Fiscal municipal suplente de U trera, y P ro
fesor del Colegio de segunda enseñanza del mismo punto.

Ha sido Magistrado suplente de la Audiencia de U trera 
desde 2 de Enero de 1883 hasta su prim er nombramiento en 
la carrera.

En 11 de Abril del mismo año fué nombrado Vicesecreta
rio de la Audiencia de lo crim inal de Utrera; tomó posesión 
en 23 del mismo mes.

Vicesecretarios que han solicitado también esta plaza.

D. Rafael Erno de Alcedo, .cesante, núm. 6 del escalafón.
D. Manuel Lardíes é Ipiens, de Huesca, núm. 7.
D. Enrique Parr&món y Pon, de Seo de Urgel, núm. 8..
D. Cayetano María Pérez de Lara, de Cádiz, núm, 9.
D. Pedro Prendes, do Tineo, núm. 10.
I). Basilio Cinto, de Manresa, núm. 18.
D. José Marín, ele Váiez Malaga, núm. 18.
D. Julián Callejas, de Cartagena, núm. 22.
D. Manuel Martínez, el3 Castellón, núm. 23.
D. Garlos Vaieárcel, de Lorca, núm. 25.
D. Carlos Cueto, de Baza, núm, 29.
D. Manuel Gómez, de Huelva, núm.MS.
D. Manuel Marina, de Gerona, núm. 37.
D. Joaquín Puyó, de Lérida, núm. 43.
I). Fernando Santa Páu, de Linares, núm. 44.
D. Eduardo Carmena, de Ponferrada, núm. 45.
D. Joaquín Sagaseta, de Soria, núm. 47.
D. Federico Grande, de Segovia, núm. 48.-
I). Benito López, de Albuño!, eúib. 60.

. D. Antonio Real, de Manzanares, núm. 67.
D. Francisco Hueso, de Sigüenza, núm. 81.
D. Manuel Muñoz, de Montlila, núm. 84.

En 80 id. Se trasladó, conforme á sus deseos, á la Se
cretaria de la Audiencia de Lugo, vacante por haber sido 
lambí en trasladado D. Antonio María Pombo, á D. Josó 
González Salgado, Juez de entrada de Quiroga.

En 81 id. fíe trasladó, según sus deseos, á la Secreta
ría Jo Toledo, vacante por nombramiento para otro cargo 
ilo 11 Manuel Correa, á D. Alejandro García del Pozo y 
Merino, Juez fie entrada de Navahermosa.

En 14 de febrero. Se promovió, con arreglo al referido 
artículo, á U Secretaría de la Audiencia de Teruel, wo,- 
canto por iiornlirariiUnto para otro cargo de D. Cándido 
U'íez, á í), ManupJ Lardíes é Ipiens, Vicesecretario de la 
de Huesca, y d  iiins antiguo de los activos de su clase 
que la solicitaron.

Meritos y servicios de D. Manuel Lardíes é Ipiens.
Se Je expidió el título de Abogado en 15 de Febrero de 1879, 

iidliuido ejercido la profesión en Jaca desde 1.° de Agosto del 
m smo año á 22 de Diciembre de 1880.

Tiene aprobada^ las asignaturas correspondientes al No
tariado.

Ha sido Secretario cuarto y tercero del Congreso de Juris
consultos aragoneses y Juez municipal de Jaca desde 3 de Se
tiembre de 1877 hasta su prim er nombramiento en la carrera.

En lo  de Febrero de 1883 se h  nombró Vicesecretario áe la 
Audiencia de lo criminal de Huesca, posesionándose en 23 del 
mismo mes»

Vicesecretarios que han solicitado también esta vacante.
D. Rafael Enio, cesante, núm. 6 del escalafón.
I). Pedro Prendes, id. de Tineo, núm. 11.
D. Godoíredo de Bessón, id. de San Sebastián, núm. 12.
D. Manuel Gómez, id. áe Réus, núm . 15.
D. Basilio Cinto, id. de Manresa, núm. 16.
D. José Marín, id. de Vólez Málaga, núm. 19.
D. Julián Callejas, id. de Cartagena, núm. 23.
D. Manuel Martínez, id. de Castellón, núm. 24,
D. José Gadeo, id. de T&falla, núm. 25.
D. Carlos Varcárcel, id. de Lorca, núm. 27.
D. Carlos Cueto, id. de Baza, núm. 31.
D. Pedro Urquiano, id. de Teruel, núm. 32.
D. Manuel Marina, id. de Gerona, núm. 39.
D. Anselmo García, id. de Ciudad Real, núm. 41.
D. Facundo de la Cruz, id. de Carmona, núm. 42,
D. Justiniano Fernández, id. de Santiago, núm. 43.
D. Joaquín Puyó, id. de Lérida, núm. 44.
D. Joaquín Sagaseta, id. da Soria, núm. 49.
I). Manuel Aldeguer, id. de Málaga, núm. 52.
D. Antonio'Palao, id. de Benavente, núm . 53.
D. José J. Marquina, id. de fían Clemente, núm. 55.
D. Francisco Castillo, íá. de Orense, núm. 62.
B. Benito López, id. de Albuñol, núm. 63.
D. Antonio Real Casabue'na, id. de Manzanares, núm. 67.
B. Leonardo Recuenco, id. de Figueras, núm. 71.
D. Leonardo Fernández de la Vega, id. áe Alcañiz, núm» 72»
D. Juan Antonio Avoca, id. de Altea, núm. 75.
D. Cayetano Mesas, id. de Jaén, núm. 80.
D. Francisco Hueso, id. de Sigüenza, núm. 83.

En 21 id. Se trasladó, á su instancia, á la Audiencia de- 
Málaga á D. Francisco Gallego Blanco, Secretario do lu
de Manzanares.

En id. id. Se trasladó, también á su instancia, á la Se
cretaría de la de Manzanares á D. Manuel Aurioles y 
Montero, que servía la de Málaga.

En 6 de Marzo. Se promovió, conforme-al repetido a r
tículo 52, á la plaza de Secretario de la Audiencia de 
Tremp, vacante por nombramiento para otro cargo de 
D. Francisco de Paula Renart, á D. Manuel Gómez Pardos, 
Vicesecretario de la de Réus y el más antiguo de los acti
vos de su clase que la solicitaron.

Méritos y servicios de D. Manuel Gómez Pardos.
Se le expidió el títu lo  de Abogado en 22 de Junio de 1870, 

habiendo ejercido la  profesión en Daroca desde principio de 
Junio de 1872 hasta Setiembre áe 1874, y desde 4.'# de Julio 
de 1876 hasta su ingreso en la  carrera,

Ha sido Prom etor fiscal sustituto, Juez y Fiscal municipal 
de dicho Juzgado durante dos años cada uno de dichos cargos, 
demostrando celo, actividad y acierto en su desempeño, y for
mando de nuevo el Registro civil del misino, quemado por los 
carlistas.

En 11 de Abril áe 1883 fué nombrado Vicesecretario áe la 
Audiencia de lo crim inal de San Mateo, posesionándose en 10 
de Mayo siguiente.

En 28 del mismo mes trasladado, á sn Instancia, á la Au
diencia de Réus, donde tornó posesión en 7 de Julio.

Vicesecretarios que han solicitado también esta plaza.
D. Rafael Emo, cesante, núm. 5 del escalafón.
13. Basilio Cinto, id. de Manresa-, núm. 14.
D. José Marín, id. de Vélez Málaga, núm. 17.
D. Julián Callejas, id. de Cartagena, núm, 21.
D. Manuel Martínez, id. de Castellón, núm. 22.
D. José Gladeo, id. de Tafalla, núm. 23.
D. Carlos Vaieárcel, id, de Lcrea, núm. 24.
D. Manuel Marina, íá. de Gerona, núm. 36.

* D. Facundo de la Cruz, id. de Carmena, núm. 40.
D. Fernando Santa Páu, id. de Linares, núm. 43.
D. Eduardo Carmona, id. de Ponferrada, núm, 44.
D. Carlos Grande, id. de Segovia, núm. 47.
D. Manuel Aldeguer, id. de Málaga, núm. 49.
D. Antonio Palao, id, de Benavente, núm. 50.
D. Manuel Bellos, id. de Tremp, núm. 62.
D. León Fernández, ích de Alcañiz, núm. 68.
D. Pedro Sainz, id. áe Vitoria, núm. 72.
D. Francisco Hueso, id. de Sigüenza, núm. 80.

' D. Manuel Muñoz, id. de Montilia, núm. 81.

CONSEJO DE ESTADO

REAL DECRETO 
DON ALFONSO XII, por la gracia áe Dios Rey constitucio

nal de hispana.
A todos los que las presentes vieren y entendieren y á 

quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed: que lie ve
nido en decretar lo siguiente:

«En el pleito oontencioso-aáministrativo que ante el Con
sejo de Estado pende en única instancia, entre D. Antonio del 
Barrio y Ruesgas, recurrente, y la Administración general del 
Estado, recurrida, sobra revocación de la Real orden expedi
da por el Ministerio de Hacienda en 24 de Abril de 1883, rela
tiva á la clasificación, como jubilado, de aquel interesado: 

Visto:
Visto el expediente gubernativo, del que resulta:
Que D. Antonio del Barrio y R uesgas, Oñcial Interventor 

de la Depositaría de Cartagena, jubilado por Real orden de 15 
de Julio de 1882, solicitó en 31 de Angosto siguiente su clasifi-
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eaoión, y en su virtud, la Junta de Pensiones civiles, en sesión 
de £5 de Octubre del mismo año, acordó reconocerle 29 años,
3 meses y 21 días de servicios, y declararle con derecho al ha
ber de 900 pesetas anuales, tres quintas partes del sueldo de 
1.500 pesetas que le servía como regulador , abonable desde 
el 5 de Agosto de 1882 , en que cesó definitivamente, en dieho 
cargo:

Que contra este acuerdo interpuso recurso de alzada Barrio, 
por haberse hecho en él deducción de los servicios que había 
prestado desde 23 de Octubre de 1368 hasta 11 de Junio de 1875, 
en el cargo de Oficial segundo, en comisión , de la Depositaría 
de Hacienda pública de Cartagena, para el que había sido nom 
brado por la Dirección general del Tesoro en 20 de Setiembre 
de 1865:

Que tram itado dicho recurso, rué resuelto por Real orden 
de 21 de A bril de 1883, en la cual, de conformidad coa lo pro
puesto por la Dirección general dedo Contencioso del Estado, y 
teniendo en cuenta lo prescrito en el art. 11 de la ley de P resu
puestos de 15 de Julio de 1865; en las reglas 1.a y 2.a del decreto 
ley de 22 de Octubre de 1868, y en el art. 10 de la ley de P re
supuestos de 28 de Febrero de 1873, se confirmó el acuerdo 
apelado, y se declaró que D. Antonio Barrio no tenía derecho 
al abono de los servicios que pretendía para su clasificación:

Vistas las actuaeiones conteneioso-administrativas, de las 
que aparece:

Que contra la Real orden de 21 de Abril de 1883 interpuso 
demanda contencieso - adm inistrativa D. Antonio Barrio, soli
citando se consultara la revocación de ella, y se determinara 
que le éra abonable para su clasificación el tiempo que había 
deducido la Jun ta de Pensiones civiles, y que en consecuencia 
de este abono se le debía el haber pasivo correspondiente á los 
cuatro quintos del sueldo regulador de 1.600 pesetas:

Que Mi Fiscal, contestándola demanda, pidió se consultara 
la plena, confirmación de la Real orden reclamada;

Visto el art. 6.° del Decreto ley de 22 de Octubre de 1868, 
que dice: «Para la declaración de derechos pasivos á los em
pleados civiles, cesantes y jubilados se aplicarán las reglas si
guientes: primera, únicamente será abonable en las clasifica
ciones, según la regla 5.° del art. 6.° de la ley de Presupuestos 
de 26 de Mayo de 1835, como base ó -arranque de carrera, y 
como continuación de servicio, todo el que se haya prestado 
en las carreras del Estado, tanto civil como m ilitar, en desti
no en propiedad de planta reglam entaria, con sueldo detalla
do en los presupuestos generales del Estado, con cargo al per
sonal, y con nombramiento Real, de las Cortes, déla Regencia 
del Reino, del Gobierno Provisional, y después de cumplida 
la  edad de 16 años; segunda, se eliminará de las clasificacio
nes al abono de todo servicio, ya como base de carrera, ya por 
tiempo que se hubiese prestado con nombramiento de A utori
dad delegada, y cualquier otro que no reúna estrictamente 
los requisitos consignados .en la regia anterior:»

Visto el art. 10 de la ley de Presupuestos de 28 de Febrero 
de 1873, según el cual, «hasta que se apruebe una ley general 
de Clases pasivas, serán estrictam ente cumplidas las disposi
ciones del decreto ley de 28 de Octubre de 1868, á contar des
de la fecha del mismo; pero sin que en ningún caso pue
dan tener en su aplicación efecto retroactivo , con respecto á 
los derechos fundados en leyes anteriores y á los abonos de 
servicios por nombramiento de Autoridad competentemente 
delegada en empleos de p lan ta , consignados en los presupues
tos generales del Estado:

Visto el Real decreto sentencia de 15 de Enero del corrien
te año:

Considerando que al ordenar el art. 10 de la ley de P resu
puestos de 28 de Febrero de 1873 que en ningún caso pueden 
tener efecto retroactivo las disposiciones contenidas en el a r
tículo 6.° del decreto ley de 22 de Octubre de 1888 al ser apli
cadas á los derechos fundados en leyes anteriores y á los abo
nos de servicios por nombramiento de A utoridad com petente
mente delegada, declaró ó m antuvo el derecho de los funcio
narios públicos, siempre que se fundase, como el de Barrio y 
Buesgas, en las disposiciones dictadas con anterioridad al ex
presado Decreto ley:

Considerando que D. Antonio del Barrio y Ruesgas fue 
nombrado Oficial segundo, en com isión,.de la Depositaría de 
Hacienda pública de Cartagena en 20,,: de Setiembre de 1865 
por la Dirección general del Tesoro, nombram iento cuya vali
dez para otorgar derechos pasivos reconoce la Real orden im 
pugnada, así como también el abono del tiempo desde la fecha 
de toma de posesión de aquel empleo hasta la de la prom ul
gación del Decreto ley de 22 de Octubre de 1868:

Considerando que el respeto á los derechos adquiridos , que 
prescriben los citados preceptos de, la ley de Presupuestos 

. de 1873, según su recta interpretación, obliga á estim ar como 
subsistentes esos derechos m ientras se ejerza el cargo ó em
pleo, cuyo nombramiento, fundado en disposiciones legales, 
haya dado origen al derecho que la referida ley de Presupues
tos ordena respetar:

Y considerando, por último, que D. Antonio Barrio y Rues- 
gas sirvió sin interrupción el destino de Oficial segundo, en 
eomisión, de la Depositaría de Hacienda pública de Cartagena* 
desde que tomó posesión de él á v irtud  del nombramiento re 
ferido hasta que cesó en él en Id  de Junio de 1875, fecha en 
que se posesionó de otro destino;

Conformándome con lo consultado por la Sala de lo Con
tencioso del Consejo de Estado, en sesión á que asistieron: Don 
Tomás Retortillo, Presidente accidental; D. Feliciano Pérez 
Zamora, D. Juan de Cárdenas, el Marqués de los Ulagares, 
D. Angel María Dacarrete, D. Pedro Sánchez Mora, D. Emilio 
Muruaga, el Marqués de la Fuensanta, D. José Creagh, Don 
Enrique Cisneros, D. Salvador López Guijarro, D. Antonio 
'C u erd a  y D. José Sánchez Bregua,

Vengo en dejar sin efecto k  Real orden de 24 de Abril 
de 1883, y en declarar que D. Antonio de Barrio y Ruesgas 
tiene derecho á que se le abone, para percibir los haberes pasi
vos que le correspondan, el tiempo que sirvió el cargo de Ofi
cial segundo, en comisión, de la Depositaría de Hacienda pú
blica de Cartagena desde el día de la promulgación del Decreto 
ley de 22 de Octubre de 1868 hasta aquél en que el recurrente 
cesó en el ejercicio del expresado empleo.

Dado en Palacio á echo de Enero de mil ochocientos ochenta 
y cinco.—ALFONSO.*=El Presidente del Consejo de Ministros, 
Antonio Cánovas del Castillo.»

Publicación.=~Leído y publicado el anterior Real Decreto por 
mí el Secretario general del Consejo de Estado, hallándose 
celebrando audiencia pública la Sala de lo Contencioso,acordó 
que se tenga como resolución final en la instancia y autos á 
que se refiere; que se una á los mismos; se notifique en forma 
á  las partes, y  se inserte en la G a c e t a : de que certifico,

Madrid 22 de Enero de 1885.—Antonio Alcántara.

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE HACIENDA

D ire c c ió n  g e n e r a l  d e  R e g ía s  E s ta n c a d a s .
Por acuerdo de esta Dirección general fecha de hoy, y en 

v irtud de lo dispuesto en Real orden de 12 de Enero último, 
publicada en la G a c e t a  d e  M a d r i d  de 21 del mismo, se auto
riza á la Junta de Damas que tiene á su-cargo la construcción 
en esta Corte de un templo dedicado á Nuestra Señora de la 
Almudena para celebrar, en unión del sorteo de la Lotería 
Nacional que se verifique el día 7 de Julio próximo, la rifa de 
alhajas que 3a fué concedida por Real orden de 26 de Abril del 
año último; cuya rifa debió tener lugar en unión del sorteo de 
4 de Marzo, y fué aplazada á instancia de dicha Junta.

Lo que se anuncia para conocimiento del público.
Madrid 9 de Abril ele 1885.—El Director general, G. Vicuña.

F á b r ic a  N a c io n a l d e l T im b re .
El 13 del próximo mes de Mayo, á las doce de su mañana, 

tendrá lugar en esta Fábrica 3a subasta pública para adquirir 
12.000 kilogramos de carbón de encina que se consideran ne
cesarios para el servicio de la misma durante el inmediato año 
económico de 1885-86.

Lo que se anuncia al público para el qu® quiera interesarse 
en su adquisición pueda pasar á ver el pliego -de condiciones, 
que estará de manifiesto en esta oficina todos los días no fe
riados, desde las diez de la mañana á las tres de la tarde.

Madrid 10 de Abril de 488o.=El Administrador Jefe, F ra n 
cisco Echagüe. 2179—S

B an co  d e  E sp a ñ a .
El Banco de España abre concurso para la eonsiruceión y 

colocación de las rejas de las fachadas de la planta baja del 
e Jificio que está levantando en la calle de Alcalá, núm. 74, con 
vuelta á la de Trajine ros.

E l pliego ele condiciones se hallará de manifiesto en la Se
cretaría dei establecimiento y también con los modelos de las 
rejas en las oficinas de las obras hasta las doce de la mañana 
del día 23 del mes corriente, en que term ina el plazo para pre
sentar proposiciones, las cuales habrán de entregarse en la 
Secretaría dei Banco antes de la hora expresada.

El Banco se reserva el derecho de elegir entre las proposi
ciones presentadas la que juzgue más conveniente á sus in te 
reses ó desecharlas todas si no reunieran las condiciones ape
tecidas.

Madrid 10 de Abril de 1885 ==E1 Vicesecretario, Vicente 
Santam aría de Paredes.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

S u b s e c re ta r ía .
Resultado de la subasta verificada en este Ministerio el día 

6 del corriente pera la-extinción de la Deuda amortizadle del 
Tesoro de la isla de Cuba con 3 por 400 ds interés y 4 por 400 
de amortización, correspondiente al segundo cuatrim estre del 
actual año económico, aprobada por Real orden do esta fecha:

PROPOSICIONES PRESENTADAS

Valor nominal, Cambio.
Números INTERESADOS — —

Vesos. Vesos.

i D. Saturninio Pérez. . . . . . 20.000 27*95 por 100
2 D. Tritón Cordero.......... 15.000 29
3 El m ism o.......................... 20.000 30
4 D. Laureano Itu iz ........ 20.000 28*25
3 El m ism o. . . . . . . . . . . . . . 20.000 2-7‘95
6 D. Juan Hernández. . . . . . 44.500 29 ‘50
7 D. Simón G allego.. . . . . . 40.000 29 ‘89
8 D. Gregorio V idaola.. . . . 5.000 28*94
9 D. Manuel Saj a.................. 40.000 29*72

40 El m ism o........................... 5.000 29‘50
44 El m ism o .......................... 5.000 29*80
42 D. Vicente Iravedra........ 460.000 27‘49
43 D. José Carmona.............. 42.200 29 ‘80
44 D. Valentín M artínez.. . . 400.000 28*90
45 D. Alfonso Gómez............ 20.000 28
46 El m ism o........................... 20.000 27*50
47 El m ism o.................. .. 30.000 29
48 El m ism o ....................... 40.000 30 *
49 D. Gregorio Babé.............. 10.000 28‘55
20 D. Martín A lm eia............ 6.000 27*63
24 El m ism o........................... 6.000 28*25
22 D. Victorio García............ 10.000 27
23 D. Tomás F e ito . ............... 5.000 28*15
24 D. G. Sbarbi Osuna.......... 120.000 27‘74
25 D. Tomás Valdés......... 48.000 30*50
26 D. José Rom án.................. 40.000 29‘40
27 El m ism o........................... 5.000 29*50
23 Credit Lyonnais.............. 10.000 29*99
29 El m ism o........................... 2,400 30*23
30 El m ism o........................... 2.400 90*24

Números .fAmtmDcL
Talar nominal Caakí*--- —

Pesos. P*m»

31 D. Bernardo de F rá s 65.530 29*48
32 D. Eduardo A real......... 8.000 28‘30
33 D. Enrique H ernández,. . 10.000 2 7 8 0
34 D. Francisco Sevilla____ 33.050 294 95
33 D. Felipe Noguera........... 20.000 27‘S0
36 El m ism o...................... 20.000 27*55
37 El m ism o.......................... 20.000 28‘05
38 .0. Luis del Rosa]............. 4 0 0 0 2 8 ‘50
39 D. Ricardo M artí.............. 8.000 28*48
40 El m ism o,, ....................... 8.000 39*48
44 El m ism o........................ .. 8.000 27‘68
42 D. Julián de A rana.......... 25.000 27*98
43 D. Felipo N ieto................. 30.000 2 8 ‘8 5
U D. Eugenio Ziiñón........ 30.000 27*70
45 D. Fernando Belgas.......... 75 26
46 El m ism o.......................... 5.000 28*80
47 El mismo.......................... 5.000 28 90
48 D. Joaquín de F uen tes, . . 4 4 0 °0 32*80
49 D. Alejandro Jim énez,.. . 2.000 29‘75
50 D. Ricardo Domínguez... 35.000 28*78
34 D. José C ortina................ 40.000 29 00
52 Do José María Rubio........ 6.200

4.473.375

80*90

Tipo máximo fijado para la expresada subasta 2 6 peso® por 
cada 400 posos de valor nominal.

rUOPOSIGIÓN ADMITIDA

La señalada con el núm. 45, de D. Fernando Songas, por 75 
pesos nominales que al cambio ele 20 por 100 liacen 19 pesos 50 
centavos efectivos.

Lo que se anuncia para conocimiento del público y con el 
fin de que D. Fernando Sel gas, con arreglo al pliego de condi
ciones aprobado para dicho acto, presente en 3a Dirección ge
neral de Hacienda de este Ministerio los títulos adm itidos en 
la expresada subasta.

Madrid 9 de Abril de 1885.= El Subsecretario interino-, 
J. García Lónez.

 ADMINISTRACION PROVINCIAL
Gobierno de la p rov incia  de Gu a d ala jara .

1). Bernardo Beade, Oficial de cuarta clase del cuerpo de- 
Administración civil, segundo de este Gobierno de provincia, 
y Fiscal nombrado por el Sr. Gobernador de la. misma para la 
instrucción del expediente justificativo á  probar los hechos 
prestados por el cabo primero de la Guardia civil Dionisio' 
Sánchez Alegre y el guardia segundo Manuel Sánchez Casa- 
nova, del que es Secretario D. Manuel Lar en te.

Hago saber que hallándome instruyendo expediente en ave
riguación de los eminentes y hum anitarios servicios prestados 
por los expresados Alegre y Casan®va librando de una muerte 
segura, con peligro inminente de sus vidas, al niño de dos años 
y medio Julián (Jarcia y á su abuela Leandro, arrastrados por 
la impetuosa corriente de las aguas del río Gil do Torres, que 
atraviesa por el radio de la villa Checa, cuyo acto heroico tuvo- 
lugar en 3 de Mayo del año anterior.

Y en cumplimiento del art. 5.° del reglamento para el in 
greso en la Orden civil do Beneficencia, lo hago público para 
que en el término de 45 dios se presenten en este Gobierno las 
reclamaciones que afeo:en á  los hechos mencionados.

Guadaiajara 9 de Abril de 4885.- -Bernardo Deade.=Ei Se
cretario, Manuel Dórente. 3678... M

G a b in e te  c e n tr a l  d e  T e lé g ra fo s .

DÍA 40
Relación de los telegramas que no han podido ser entregados 

d ¡os destinatarios.

Estación de origen. Ne?iibro y domicilio del destinatario.

Cantona . . . . . . . .

Central.

Tomás Martín.—Fuentes, 42, almacén u ltra 
marinos.

Herrera Molí.
Valentín Garrido.— Fonda Comercio. 
Cohadón.— Tclegraph rest&nt.
Juan Gutiérrez.— San Jorge, 4.
Dolores Yueca.— San Bernardo, 6,  principal.

Este.

Matías Rodríguez.— M&ldonado, 44.
Angel Perlado.— Galle Argensola, 33, tjenda. 
José Sánchez.—Fábrica. Nacional Moneda. 
Belén Muriel.—Alcalá, 87.

Norte.

Máximo Punes.—Apodaca, 3.
Martín Francés.- Paseo Habana, o, tercero.

Oeste.

José Soria y López.— Santa Ana, 3,
María Benito.—Olmo, 45, piso cuarto.

P alm a. . . . . . . . . .
Valencia........ ..
C lerm ont............
R edondela...........
Cuenca .................

A liro rehón .,. . . .
Segovia. . . . . . . . .
Oviedo............ .. . .
r)rduña.............

Barcelona............
A lsasua.. . . . . . . .

Valencia...............
Ciudad Real........

Madrid 40 de Abril de 4885.=Por el Jefe del Centro, D. V a^ 
. Hadares.

A d m in istra c ió n  d e l Co r r e o  Cen tra l 

DÍA 9

Cartas detenidas per falta.de franquea á dirección $ 
en este día.

Núm. 100 Antonio Belmonte.—Mazarróm 
404 Antonio Tudurg.—Barcelona.
402 Bonifacio Cuervo.—Guadalajam.
403 Benigno Prieto.—Estrada.
404 Domingo A. Díaz.—Puertas Cabr&ks.
405 Ensebio S. Miguel.—El Molar.
106 Emilio Manzano.—Aranjuors.
407 Francisco Alonso,—Mistan de R io to ta ,
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Núm. 108 Franeisco Borrol!.—%rn*torell.
109 Gregorio Rodríguez.—Callejones.
110 Leoncio Gil.—Avila.
111 Lucio Martín.—Vallecas.
113 Luis Leonor.—Segovia.
113 Miguel Calderón Mazarróu.
114 Miguel María Gortaza—Bilbao.
115 Manuel Sánchez.—Puebla do M ontaM n.

Madrid 10 de Abril de 4385,—Ei Administrador, B. R o 
mero Leal.

Secretaria do !u Capitanía gen era l de marina 
del Departamento de Cadiz

Publicados en la G aceta rn Madrid, irán . 93, do 8 del 
corriente, y ene i Boletín oficia1 e> ,* oí in-ia  de Cádiz-, nú
mero 76, de G del mismo, el an ui4> , molido de preposición 
para contratar el sumí metro de A. z< > * mi pre^ob que se ne
cesiten durante dos anos en 1 • d A < ■ ib 1 Arsenal y
Hospital de Marina de San Carlos, se hace í h >- ó cuantos de
seen interesarse en la licitación que csí,a fi ir 'ugar en la
forma y puntos anunciados el día 6 del prm u o n *s de Mayo, 
á ia« doce de su mañana.

San Fernando 8 de Abril de 188A—Cimillo Carber.
3168—S

Publicados en Ia G aceta  du L ad .jd  y Boletín o [leí al do 
esta provincia, númoros 93 y 7o, de 3 y ó del corriente, el 
anuncio y modelo de proposición para contratar en pública 
subasta las obras necesarias para b, 'n rá lae ió n  de una bomba 
aspirante ó i ni pelo a te en l; Acudo.oda d. A rtillería y Escuela 
de Condestables, se naco saber por i . Af> del presente quo el 
remeto tendrá lugar o,:, h; r- \ p"u i anunciado^ el día G 
del próximo Mayo, dando c 51 oí 7.. 1», una de su tarde.

San Fernando 8 de Abril de ibbü.—Camilo Cariier.
3157—S

J a u ta  económ ica del J ip a r í a  vio uto de F e rro l.
En virtud de acuerdo do esta corporación do 38 del mes 

último, se anuncia á pública licitación ante la Junta consti
tuida en ia Comandancia general da c te Arsenal, con arreglo 
á  lo que se previene en la Real orden do 39 ¿o Marzo do 1883, 
y en la Comandancia de ; í r rica de la ¡>r -ó cu do ia Cornil a, 
para la una y media Cíe la tí rde del día i 3 de Mu ¿o próximo, 
la subasta del suministro do cuatro lotes do materiales y efec
tos necesarios pora las atenciones do este Arsenal durante tres 
meses, compre nd ion (lose:

En el primer lote piedra de sillería y manipostería, cales y 
otros efectos, por valor de 5/iOO pesetas.

En el segundo lote efectos do ferretería, por valor de £.47495 
pesetas.

En el tercer lote efectos de droguería y otros diversos, por 
valor de 644**83 id.

En el cuarto loto ion doras uel país, por valor de 633*35 ídem, 
bajo el pliego de condiciones que se encontrará, de manifiesto 
en la decretaría de la Capitanía general de este Departamento 
y en la Comandancia de Marina citada hasta la .referida hora, 
en que dará principio el acio, en cuyo pliego se consigna 
que para tomar parle en la subasta se necesita que cada lici- 
tador presente un documento en que se acredite haber impues
to  en la Caja general de Depósitos, en las sucursales de pro
vincias ó en las Depositarías del Tesoro de las capitales de los 
Departamentos, en metálico ó en valores públicos admisibles 
por la le.y al tipo que establecen los Reales decretos de 39 de 
Agosto de 1876 y 13 de Diciembre de 1881, las cantidades si
guientes:-

P ara el primer lote, 163 pesetas.
Para el segundo id., 74 id,
P ara el tercero id., 10 id.
P ara el cuarto id., 480 id.
Igualmente so establece quo el lid iador 6 ]botadores á quie

nes se adjudique uno ó más lotes depon lar u: como fianza de
finitiva por cada uno de ellos y en los peer'os valores las can
tidades siguientes:

Para el primer lote, 46! pesotam
Para el segundo id., 333 id.
Para el tercero id.. 57 id,
Para el cuarto id., 559 id.
Las proposiciones, quo so presentarán en pliegos cerrados y 

extendidas en papel del sello 1 1 .®, valor una peseta, so-hallarán 
r o d e a d a s  en los términos siguientes:

Modelo de proposición.

D, N. N., vecino d e  domiciliado en    en su nom-
' bre (ó á nombro de D. N. N., para lo que se halla compe
tentem ente autorizado), hace presento quo impuesto del anun
cio inserto en la G aceta de Madrid. i r á n . . . , , ,  de m i fecha (o en 
o! Boletín oficial de la provincia ele. ,. de fecha. . . . . ) .  y plie
go de condiciones para contratar (unten* b s  ó efectos de tal ó 
m al clase), necesarios en el h r  enH re  F ' ^rol, se compromete 
á llevar á efecto el servicio err* •-vpondVí te al lote (tal) ó é. 
los lotes (ial y cual) con estricta ru¡i< c cu á toa is 1 *b condi
ciones contenidas en el pliego y por los precios sor. bulos como 
tipos para i a subasta en la relación unida al mismo (ó con 
ha baja de tantas pesetas y tantos céntimos por iOO en el tal, 
-tantas en el cual, todo en letra).

(Fecha y Arma del proponen te,)

Lo que se anuncuu al publico fimo » »> 1 ‘tune tito de las per
sonas que gusten Lnam » u i a 1 Ia u ; 1 a.

Ferrol 6 de A1* 1 d 1886. -E l O» t m r c na vio, Secreta
rio, Siró Fernández. 3175—S

T e r c e r  r e g im ie n to  d e  A r t i l l e r í a .
En este regimiento, do guarnición en Burgos, hav ct e tic 

una p la z a - de  Forjador, con el sueldo de i. £00 pesetas anual s 
queso proveerá conforme á lo prevenido eu el regí uní e* 
aprobado en 31 de Noviembre de 1884, de cuyo regle on ul i 
pueden enterarse ios que aspiren á cubrir di cha vacante en k  r* 
oficinas cíe este regimiento ó en c\?.alquierr. dependencia del 
cuerpo.

Los espirantes dirigirán sus solicitudes al Rr. Coronel de 1 
regimiento antee, del día 45 de Mayo próximo.

Burgos 8 do Abril de 488o.=EÍ Ayudante. Ginés Yélez.
3674—M

Superintendencia de las tainas de azogue  
de Almadén.

A las doce de la mañana del día 39 del actual tendrá lugar 
ante la Junta de subastas y en el despacho de esta Superinten
dencia la primera licitación pública para contratar el servicio 
de extracción de escorias de los hornos de destilación durante 
la campaña de beneficio de las minas da Almadén correspon
diente al año económico de 1885 á 1886, bajo los tipos fijos

y demás condiciones quo se hallarán de manifiesto en la Sec
ción adm inistrativa de esta dependencia.

Las bajas consistirán en un tanto por ICO.
No se adm itirá ninguna proposición que exprese la baja si 

se hiciere en fracciones de céntimos de peseta.
Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados y en 

papel del timbre 41.°, conformes en un todo ai modelo que al 
fin el se inserta, desechándose las que no lo estén, y se acom
pañará á cada una la cédula personal del postor y la carta de 
pago que acredite haberse depositado en las Cajas designadas 
al efecto la cantidad de 60 pesetas, por cada par de hornos, en 
dinero, ó su equivalente en papel admisible del Estado. Si re
sultasen dos ó- más proposiciones iguales de las que se presen
ten en un se lo punto en las más ventajosas para ia Hacienda, 
ce abrirá acto continuo licitación á viva voz por espacio de un 
cuarto de J t i  x e vb h s f>r mantés de ellas; y en el caso do quo 
ninguno bicu ^ y  r c ■> declarará el rem ate á favor del que
hubiere ei tic ’o mi Ríe *o con prioridad, sin perjuicio ele la
aprobación o  \ r c \

P ara garantir oí cumplimiento de los contratos quedarán 
retenidos los depósitos de los rem atantes hasta la term ina
ción de sus respectivos compromisos, y además presentará en 
el acto cada rem atante un fiador abonado 4 sausíación de la 

. Junta.
Lo que se anuncia al público para gobierno de las personas 

que deseen interesarse en la subasta.
Almadén 9 da Abril do 4885.^MunueI E irá  Moreno.

Modelo, de proposición.
Enterado el que suscribe del pliego de condiciones para con

tra ta r el servicio de extracción de escorias de los hornos de 
destilación durante la campaña de beneficie de las minas, de 
Almadén correspondiente al año económico de 1885 á 4886, se 
compromete á cumplirlas y & realizar el mismo por el' de los 
hornos denominados (los que sean) a los precios que determ i
na la condición 4.a (y en caso de que se haga baja se agregará 
con la baja d e . . . . . ,  expresado por letra, por 100).

(Domicilio del que suscribe, fecha y firma.) 3177—S

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Juzgados eclesiásticos.
MADRID

Vicaría eclesiástica de Madrid y su partido.—En virtud  de 
providencia del Excmo. £r. Doctor D, Julián de Pando y Ló
pez, Presbítero, Caballero Gran Cruz de Isabel la Católica, 
Visitador eclesiástico de Madrid, y Vicario del mismo y su 
partido, se cita, llam a y emplaza á José López, natu ra l de 
Elche, provincia ác Alicante, casado con Carmen Mañero, y á 
José Quintero, natural de Cádiz, casado con Antonia Ortiz, 
para que en el improrrogable térm ino de 43 días, contados 
desdo el siguiente al de la publicación de este edicto en los 
periódicos oficiales, comparezcan en este Tribunal, sito en la 
calle de la Pasa, irán , 3, y N otaría del infrascrito, para con
ceder ó negar con arreglo á ia ley su conseja á su nieta Em ilia 
Francisca de Paula López y Quintero para el matrimonio que 
proyecta con Francisco Andrés Eguiluz é Ibáñez; con aperci
bimiento que do el no comparecen en dicho tiempo se dará al 
expediente el curso quo corresponda sin más llamarles y em
plazarles.

Madrid 40 de Abril de 4885.=E3ías Sáes. 8688—M

J u g a d o s  m i l i ta r e s .
ALCIRÁ

D. Rafael Oasanovo y Galludo, Capitán del batallón reserva 
de Alcira, núm. 45, y Fiscal en la sum aria que por falta do pre* 
séntación á la revista anuaTse forma al soldado de este bata
llón Rosendo Hernández Olí re.

Habiéndose ausentado do su pueblo sin permiso y no veri
ficar su presentación á la revista anual de Octubre preve
nida en el art. 330 de la ley de Reemplazos y Reservas del 
Ejército;

Usando de las facultades que me conceden las Reales Or
denanzas, por el presente cito, llamo y emplazo por tercer 

¡ edicto a l reherido soldado, el cual debe presentarse en esta 
Fiscalía, sita en la casa de la ciudad, donde en el térm ino de 
40 días verificará su presentación, para dar sus descargos; y si 
así no lo hiciere se continuará la sum aria y sentenciará en re 
beldía.

Alcira 84 de Marzo do 488S.=E1 Fiscal, Rafael Oasanovo.
3659—M

ARRECIRAS

Ib Juan López Reinado, Teniente Coronel graduado, Co- 
im u rá m -  IA c .) dú  U ; don reserva de Algeciras, núm .'36.

A. 5 h 6 ‘ u nt do de esta plaza, donde residía, el sol-
Jado iQ r : ir 1 E n  n s ’Luición de reserva José María Gó~ 
rñ ¿ 1 ans u i, v .■ jm u‘E  por el delito de falta de presenta
ción u  f i ,  1 t r rU’l ( \  Octubre del año anterior;

Y h cícrd re o m Jr1 facultades que en estos casos conce-  
j di u 3r 3 h r r á r  O rán rn zn s  * ios Oficiales del Ejército, por el 

pu «erto eií s IRrun y e moV 70 por prim er edicto al expresado
u lr ib i i ,  r u H /rhih  a® oficinas de este batallón, donde debe
rá p r  riit v  fVmrn {u I térm ino de 36 días, á contar desde 3a 
pi ’jfiíViCióa rii 1 pi * Ojfic dicto, á dar sus descargos; y en caso 
do ' p le a m a r  v t "  E  plazo señalado'se seguirá la causa en 
rebeldía.

Algeciras 36 de Marzo de 1885.—Juan López Peinado.
3660—M

CÁDIZ
D. Manuel Alvarez-Campana y Alvarcz, Alférez de batallón 

reserva de Cádiz, núm. 04.
Habiéndose ausentado de esta plaza el soldado de la pri

mera compañía de este batallón Francisco Blanco Muñoz, que 
tenía su residencia en esta localidad, y á quien estoy sum a
riando por su falta de presentación en 3a revista anual regla
m entaria correspondiente al año 4884;

Usando ds las facultades que en estos casos conceden las 
Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, por el presente 
cito, llamo y emplazo por prim er edicto al referido soldado 
para que dentro del término de 30 días se presente en las ofi
cinas de este batallón á dar sus descargos; y caso de no h a 
cerlo en el plazo señalado y á contar desde la publicación del 
presente edicto, se seguirá la causa y se sentenciará en re
beldía.

Cádiz £8 de Marzo de 4 885.=Manuel Al vare z - Campana y 
Alvarez. 3668— M

D. Manuel Alvarez-Campana y Alvarez, Alférez del batallón 
reserva de Cádiz, núm. 34

Habiéndose ausentado de esta plaza el soldado Manuel F e- 
líu Martín, de la prim era compañía de este batallón y con re
sidencia en esta localidad, contra quien me hallo instruyendo 
sum aria por su falta de presentación en la revista anual re 
glam entaria del año próximo pasado;

U> ando de las facultades que conceden en estos casos las 
Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, por este primer 
edicto cito, Hamo y emplazo al referido individuo -para que 
dentro del termino de 30 días, á contar desde la publicación de 
este edicto, se presente en las oficinas de este batallón á dar 
sus descargos; y caso de no hacerlo en el plazo señalado se se
guirá la causa y so sentenciará en rebeldía.

Cádiz 34 de Marzo de 1885.=Manuel [Alvarez-Campana, y 
Alvarez. ‘ 3675—M

CARRACA
D. Wenceslao Coronado y Castillo, Teniente de infantería 

de Marina, Ayudante del Arsenal de la Carraca.
Habiéndose ausentado del depósito de este Arsenal en £1 de 

Enero último el marinero de segunda clase José María Muñiz 
Rodríguez, á quien estoy sumariando por el delito de segunda 
deserción;

Usando de la autorización que S. M. tiene concedida, para 
estes casos por sus Reales Ordenanzas á los Oficiales del 
Ejército y  Armada, por el presente cito, llamo y emplazo por 
este mi primer edicto al m arinero José María Muñiz Rodrí
guez, señalándole el cuartel de m arinería de este Arsenal, don
de deberá presentarse á dar sus descargos dentro del térm ino 
de 30 días; en el concepto que de no verificarlo se seguirá la 
causa, juzgándose en rebeldía.

Carraca 6 de Abril de 4885.—Wenceslao Coronado.
8678—M

CARTAGENA
D. Miguel Pardo y García, Teniente Coronel, Comandante, 

Fiscal del segundo batallón del segundo regim iento activo de 
infantería de Marina.

Habiéndose ausentado de esta plaza Angel Lora 'Musía, 
cabo segundo de la segunda compañía del segundo' batallón 
del segundo regim iento activo de infantería de Marina, á quien 
me hallo sumariando por el delito de prim era deserción;

Usando de la jurisdicción que S. M. el Rey tiene concedida 
en estos casos por sus Reales Ordenanzas á los Oficiales de su 
Ejército y Armada, por el presente llamo, cito y emplazo por 
tercer edicto al expresado cabo, señalándole el cuartel de Ma
rina de esta ciudad, donde deberá presentarse dentro del té r
mino de 40 días; y de no comparecer en el expresado plazo se 
sentenciará en rebeldía sin más llam arle ni emplazarle.

Cartagena 4.° do Abril de 4885.=V.° B.°=*Pardo.==Por su 
mandato, Manuel Jordán. 3663—M

CEUTA
D. León Reina Gómez, Alférez de la  cuarta  compañía del 

segundo batallón del regimiento disciplinario cío Ceuta, Fiscal 
en comisión.

Habiendo sido llamado á las armas, y no habiéndose pre
sentarlo á este cuerpo el soldado de la compañía de depósito 
del prim er batallón del misino, con licencia ilim itada en la 
ciudad de Málaga, José Pérez Bonifás, á quien instruyo sum a
ria  por falta de incorporación á banderas;

Usando de las facultades que en estos casos conceden las 
Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, por el presente 
cito, llamo y emplazo por segundo edicto al expresado solda
do, señalándole la guardia de prevención-del cuartel de la Rei
na, en esta plaza, donde deberá presentarse dentro del térm i
no de £0 días, á contar desde la publicación del presente edic
to, á dar sus descargos; y en caso de 110 presentarse en el plazo 
señalado se seguirá, la causa y se sentenciará en rebeldía.

Ceuta 46 de Marzo de 48B5.=León Boina Gómez.
3664—M

GERONA'
D, Miguel Vesga del Valí, Teniente del batallón reserva de 

Gerona, núm. ££, y Fiscal de la Caja de recluta dó esta zona 
m ilitar.

Ignorándose el paradero del reclu ta destinado ai E jército 
de Puerto Paco José Costa Carbonell, hijo de Pablo y Marga
rita , natural de Masanet de Oahrenys, Juzgado de prim era ins
tancia de Higueras, provincia de Gerona, á quien estoy sum a
riando por no haberse presentado al ser llamado para su con
centración;

Usando de las facultades que conceden las Reales Ordenan
zas en estos casos á los Oficiales del Ejército, por el presente 
cito, llamo y emplazo por este tercer edicto al expresado in 
dividuo, señalándole el cuartel de San Francisco de esta plaza, 
donde deberá presentarse dentro del térm ino de 40 días, acon 
ta r desde la publicación del presento edicto, ¿ dar sus descar
gos; y de no presentarse en el térm ino señalado se sentenciará 
en rebeldía.

Y para que este edicto tenga la debida publicidad se fijará 
en los sitios de costumbre y se insertará en la G a c e t a  d e  M a
d r i d , Boletín oficial de Barcelona y en el de esta provincia.

Gerona £9 de Marzo de 1835.=Miguel Vesga. ;3677—M
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GRANADA

D. Gualterio Seco Miras Peralta, Comandante, Fiscal del 
primer batallón del regimiento infantería de las Antillas, nú
mero 44.

Hallándome instruyendo sum aria al soldado de la tercera 
©omnañía del segundo batallón de este cuerpo Ensebio Sánchez 
González por el delito de falta de incorporación á banderas al 
ser llamado oportunamente;

Usando de las faeultades que conceden las Reales Ordenanzas 
en estos casos á los Oficiales del Ejército, por el presente cito, 
llamo y emplazo por tercer edicto al expresado soldado, seña
lándole el cuartel que ocupa el regimiento en esta plaza, ó-las 
Autoridades más próximas al pueblo en quo resida, donde de
berá presentarse dentro del término de 10 días, contados desde 
la publicación del presente; y de no hacerlo se le seguirá la 
causa con arreglo á Ordenanza.

Granada £8 de Marzo de 4885.=GuaIterio Seco. 3666—M

D. Rodrigo de Vivar y Gazzino, Comandante de infantería 
y Fiscal permanente de-la Capitanía general de Granada.

Habiendo de prestar declaración m  sum ada que instruyo de 
orden superior los vecinos de esta ciudad. José López y María 
Cirés, Antonio Viñas y Francisca Costas, Basilio Hidalgo y Ca
beza Herrera, Juan García y María Armiía, Antonio Morcillo y 
María Mateos, Rafael Valencia y Bernarda Ventén, padres 
respectivamente de los reemplazos enviados al Ejército de 
Cuba en el año 1876 José López Cirés,* Juan Viñas Acosta, 
Bernardo Hidalgo Herrera, José García Amito-, Juan Morcillo 
Mateos y Manuel Valencia Ventén;

Usando de las facultades que en estos casos conceden las 
• Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, por el presente 
cito, llamo y emplazo por término de 10 días, á contar desde la 
publicación del presente tercer edicto, á los expresados padres ó 
parientes más cercanos de cada uno para que se presenten en 
esta .Fiscalía, sita San Jerónimo, £4.

Granada 4 de Abril de 488o.=Rodrigo de Vivar, 3667—M
HABANA

D. Francisco Sáenz de Grací, Comandante de Ejército, Ca
pitán, Ayudante del batallón de Ingenieros y Juez fiscal del 
mismo.

En uso de las facultades que las Ordenanzas del Ejército 
me confieren como Juez fiscal de la causa instruida contra el 
sargento segundo del propio cuerpo Lorenzo Bretón Sauz, y 
soldados que fueron, hoy licenciados y residentes en la Penín
sula, Francisco Molina y Éotévez y José Badenas Catalán por 
el delito de coacción, cometido en D. Manuel Barón y D. Ánto • 
nio Benavides el día 13 de Junio de 1881 en Placetas, jurisdic
ción de Remedios, por el presente tercer edicto cito, llamo y 
emplazo á los referidos Francisco Molina Estévez, natural de 
Blanca, provincia de Murcia, hijo de José y de Josefa, y  José 
Badenas Catalán, natural de Anamiel, provincia de Teruel, 
hijo de José y de Tomasa.., para que en el término de 80 días, 
contados desde la publicación del presente edicto en la G aceta  
d e  M a d r i d , comparezcan ante el Gobierno civil áe esa provin
cia; rogando á dicha Autoridad dé cuenta á esta Fiscalía de la 
comparecencia de dichos Individuos, como asimismo del punto 
de su residencia, con objeto áe que respondan á cargos que en 
dicha causa les resultan; pues de no verificarlo se les seguirá 
la causa en rebeldía.

Habana -20 de Febrero de 4885.=Francisco Sáenz de Grací
3668—M

LOGROÑO
D. Rafael Alamo Castillo, Teniente Coronel graduado, Co

mandante de infantería, Fiscal permanente de causas de la 
plaza de Logroño.

Ignorándose el paradero de Mariano Hermano Adame, sol
dado licenciado del Ejército por inútil, natural de San Juan de 
Valencia, provincia de Valencia,-por el presente segundo edic
to se le previene que en el término de 20 días, á contar desde 
su publicación, debe m anifestar á la A utoridad local, con ob
jeto de que llegue á conocimiento ds esta Fiscalía, el punto 
de su residencia á fin de recibirle declaración; advirtiéndole 
que de no verificarlo le parará el perjuicio á que haya lugar,

Dado en Logroño 4 4 de Abril da 1885.—Rafael Alamo.
3679—M

 LUCENA
I). Manuel Laguna Leiva, Capitán graduado, Teniente. 

Ayudante del batallón depósito de Lucena, núm. 40, y Fiscal 
del mismo.

Habiéndose ausentado de esta ciudad, donde se hallaba con 
licencia ilim itada, el soldado de la primera compañía del ex
presado batallón Pedro Platón Balazar, natural de Lucena, á 
quien estoy sumariando por el delito de primera deserción;

Usando de las facultades que conceden las Reales Orde
nanzas en estos casos á los Oficiales del Ejército, por el pre
sente cito, llama y emplazo por segundo edicto al expresado 
soldado, señalándole el cuartel que ocupa el cuadro del bata’ 
llón, plaza del Gozo, núm. 46, de esta eiudad, donde deberá 
presentarse en el término de 20 días, á contar desde la publi
cación ¿el presente edicto, á dar sus descargos; y de no p re
sentarse en el término señalado se seguirá la causa y se sen
tenciará en rebeldía.

Lucena 30 de Marzo de 4885.=Manuel Laguna Leiva.
3680—M

MÁLAGA
D. Gregorio Roldán y Herrero, Capitán, Ayudante ín terin  

y Fiscal del batallón reserva de Málaga, núm. 98.
Hallándome instruyendo sumaria como desertor al soldadi 

de este batallón Francisco Gálvez Alba, y usando de las faeui

tades que S. M. concede en las Reales Ordenanzas á los Oficia
les del Ejército, por el presente eito, llamo y emplazo al refe
rido soldado; natural de Vélez Málaga, provincia de Málaga, 
para quo en el término de 20 días, á contar desde este segunde 
edicto, se presente en el cuartel de Levante que ocupa el bata
llón de esta ciudad, á prestar su declaración y descargos; y de 
no verificarlo so seguirá la sumaria y será juzgado en rebeldía.

Málaga 23 de Marzo ds i885.=G regoric Roldán Herrero.
3670—M

MIRANDA DE EBRO
D. Eulogio Arribas y Núñez, Teniente graduado, Alférez, 

Fiscal el el batallón reserva de Miranda de Ebro, núm. 430.
Hallándome instruyendo sumaria al soldado de la segunda 

compañía del expresado batallón Prim itivo Soto Velandia por 
delito de no haberse presentado á la revisto, anual, conforme 
está prevenido con arreglo al art. 444 del reglamento de 
reemplazos y reservas del Ejército de 22 de Enero de 4883;

Usando de las facultades que en estos casos conceden las 
Reales Ordenanzas á ios Oficiales del Ejército, por el presento 
cito, llamo y empiezo por segundo edicto al expresado ro lla 
do, señalándole su presentar'-ón en la. villa ds Miranda do Ebro, 
en las oficinas del Detall, donde deberé, presentarse dentro de¡ 
término de 20 días, á contar desde la publicación del presente 
edicto, á dar sus descargos; y en caso do no presentarse en el 
plazo señalado se seguirá la causa y sentenciará en rebeldía.
. Miranda de Ebro 29 de Marzo de 488o.=*El Fiscal, Eulogio 
Arribas. 3674—M

Juagados de primera instancia.
MADRID HOSPICIO

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito fiel Hospicio ¿o esta Corte, dictada en autos sobre 
secuestro, promovidos por el Banco Hipotecario de España 
contra D. Francisco Roca Salazar, vecino de Santa Cruz de Te
nerife, se venden en pública subasta, en dicho Juzgado, y á la 
vez en el de igual clase de San Cristóbal de la Laguna (Cana
rias), el día 45 de Junio próximo, á las dos de su tarde, dife
rentes fincas de la propiedad del Roca Salazar, situadas en el 
referido San Cristóbal de la Laguna, por la cantidad de 468.780 
pesetas; haciéndose presente que no se adm itirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del precio antedicho; que 
para tomar parto en la subasta se ha de consignar previamente 
sobre la mesa del Juzgado el 40 por 400 del valor de los bienes; 
que el pago total del precio del rem ate se ha de verificar á los 
ocho días siguientes de su aprobación, y que los títulos de pro
piedad de las fincas están de manifiesto en la Escribanía para 
que puedan examinarlos los interesados; previniéndose que los 
Imitadores deberán conformarse con ellos y que no tendrán 
derecho á exigir ningunas otros.

Lo que se anuncia al público par medio del presente 4 los 
efectos oportunos.

Madrid 6 de Abril de 4885.*=V.° B.°==Peña.=El actuario, 
ante mí, Juan Gómez Marrodán. N—4545

MADRID—LATINA
En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era instancia 

del-distrito de la Latina de esta Corte, refrendada por el in 
frascrito actuario, se vende en pública subasta la casa núme
ro 42 de la calle áe Magallanes de esta capital, tasada en 473.179 
pesetas 53 céntimos, á rebajar cargas; no se adm itirán postu
ras que no cubran las dos terceras partes de la tasación y sin 
que se consigne previamente en la mesa del Juzgado el 40 
por ICO de la misma, y se señala para que tenga lugar dicha 
subasta el día 5 de Mayo próximo, á las dos de la tarde, que
dando entre tanto los títulos áe propiedad de manifiesto en la 
Escribanía del actuario, sin que los Imitadores tengan derecho 
á exigir otros.

Madrid 40 de Abril de 1885.=V.° B.°=»vieito.=El actuario, 
José T. .Sánchez de las Matas. X—4646

PURCHENA
D. Juan Martínez García, Juez de instrum ión de esta ciu

dad y su partido.
Por el presente se llama, cita y emplaza á Concepción Pen

d a n  Noriega, vecina de Tíjola, para que dentro del térmico 
do 43 días se persone ante este Juzgado á fin de ser reconocida 
y curada por los Facultativos de las lesiones que le fueron in
feridas en la noche del 24 de Febrero últim o; pues así se ha 
mandado en la causa que por indicado hecho se sigue contra 
Juan Pérez íleyna, de la misma vecindad.

Dado en Parchen a á 49 de Marzo de 4885.=Juan Martínez 
Garcí&.—Pcr mandado de £. S., Luis Jiménez. , J—2538

SALAMANCA
D. José Delgado y Calvo, Juez de instrucción de Salamanca.
Por la presente requisitoria se llama á Valentín Mancebo, 

natural de la Alborea, de estatura regular, color bueno, ojos 
y pelo castaños, con poca barba, de 22 años de edad, con una 
herida en el dorso de la mano derecha, vestido á estilo de la 
sierra, para que en término de 40 días, contados desde que 
tenga lugar la inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca 
ante este Juzgado á contestar á los cargos que contra 61 re su l
tan en la causa que se le instruye sobre robo de metálico; bajo 
apercibimiento de que en otro caso será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.

En nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) encargo á las Autori
dades y agentes de policía judiéis.], y de mi parte les ruego 
procedan á la basca del Valentín Mancebo, cuyo paradero se 
ignora, por no haber sido hallado en su domicilio; y caso de 
ser habido lo pongan á disposición de este Juzgado con las se
guridades necesarias.

Sa:amanea 18 de Marzo de 1883--José Delgado.—José Mar
tínez. J—2342

SANTANDER
D. Vicente Pérez de Celia, Juez instructor del partido de 

Santander.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Juan 

Sánchez Pérez, hijo de Francisco y Rosario, natural de Jerez 
de la Frontera, soltero, de 23 años de edad; á José López Gál- 
vez, hijo de Lorenzo y Ana, natural de Kerja, provincia de 
Malaga, soltero, de 26 aiies de edad; á Felipe Delgado Llano y 
Salvador Girar López, cuyas demás circunstancias y actual 
paradero se ignoran, para que dentro del término de 40 días, 
que empezarán á correr y contarse desde el siguiente al de su 
inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan ante este Juz
gado, sil.mulo en 3a calle del Cuñadío, num. 4, piso tercero, ó 
en la cárcel pública, á rendir declaración inquisitiva en el pro
ceso criminal que so los sigue por falsificación de documentos; 
bajo apercibimiento de que si no comparecieren serán declara
dos rebeldes y les parará el perjuicio á que haya lugar en de
recho.

Ai romo lie-..,, ; r r á. • odas las A utorlladvg aec iv ile s  
eos,o mil i s  ̂ i vV • A ient s de ln pHicís judicial, k, 
bucea, captura y conduce; i-n r mía edn. el y á n i  cU-pon oic:: Ve 
lo.- sujetes m i '  o

Dada i n  ^  r , * * e fiarzo de 4885.=Vicenta P. ue
Ccdis.=i'or m   .... ó,..-., ------ m n io  Torre. J—2GQC»

TRUJILLO
D. Vicente Zapata, Juez de instrucción de esta ciudad y su 

partido.
Por* la presente se lace nabar que en este Juzgado y por la 

Escribanía del quo refrenda se instruye causa criminal de ofi
cio con motivo do robo de un jumento con su aparejo, ocu
rrido en la noche del .10 al 44 de Febrero anterior en el pueblo 
de Torrecillas do la Sierra y casa de Juan Avila Murillo; ha
biendo acordado en providencia de este día so proceda á la 
busca y ocupación del dicho s orno viento y efectos.

Por tanto, m -go á todas las Autoridades civiles y m ilita
res de la Nación y á. los individuos de policía practiquen las 
diligencias consiguiente;, para la busca y ocupación del semo
viente y efectos que al final so determinan, y caso de ser ha
bido se conduzcan á disposición de este Juzgado con la perso
na ó persones en cuyo poder se encontrasen si no justifican su 
legítima adquisición.

Dada en TrujIIIo á 40 de Marzo de 4885.=Vicente Zapata, == 
Por su mandado, Juan Hurtado.

Señas.

Un jumento do cuatro á chico o,ños, de regular alzada, pelo 
rucio, herrado de las extremidades delanteras.

Una alb'arda do tela de angoo en buen nao y hechura ai 
. estilo de las que se usan en esto pueblo, con una cincha rfe 

orillo y una cubierta do uno, m anta de trapo en regiñar uso. La 
ataharre es de correa y la tranquilla de orillo. J--2U 2

VALENCIA DE ALCÁNTARA
Por el presente y en virtud de providencia dictada por ol 

Sr. D. José Ramón Villegas y Arango, Juez de primera instan
cia y de instrucción de esta villa y su partido, refrendada 
del infrascrito Escribano, so cita y llama á dos ' ujoUs desco
nocidos que en la noche del 30 ele Noviembre tu i s '  fueron 
sorprendidos en el raí llar de Aguzaderas cegien i ' 1 i1 otas en 
unión de Alfonso Gómez , para que en el término de 40 días 
comparezcan en la sala audiencia de este Juzgado á prestar de
claración en causa que instruyo por hurto de bellotas.

Dado en Valencia de Alcántara á 44 de Marzo de 4885.= 
José IU Villcgas. ^ p o r  mandado de S. S., Bernabé López.

J—2434
VITORIA

D. Martín Pérez y Pérez. Jaez de prim era instancia de esta 
ciudad de Vitoria y su partido.

Por el presente tercero y último edicto se llama á los que 
se crean con derecho al patronato de las obras pías que para 
dotar doncellas fundó D. Rafael do Zuazo y Arca, por medio 
de su comisario D. Liego Fernández de Monga, su sobrino, en 
escritura pública otorgada en la. villa de El Burgo, de esta pro
vincia de Alava, en 7 d.o Febrero de 4807 ante el Escribano de 
la villa de A ñgría D. Tritón Ortia do Pinedo, para que com
parezcan ó, deducir su derecho ante este Juzgado en el término 
de dos meses, á contar desde la inserción del presente en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d ; pues así lo tengo acordado en los autos 
promovidos en este Juzgado por el Procurador D. Mamerto 
Díaz de Sarraldo, en nombro y representación de D. Nicolás 
Alvares de Arrayo, D. José Angel López de Á berásturi y Don 
Félix Ruiz do Apodaca, Curas ecónomos de Alegría, Iteren- 
ehun y Eguileta respectivamente, y D. Toribio Elgm-a y Men- 
dívii, Maestro do Instrucción prim aria y vecino ds Ezquereco- 
cha, representado por el Procurador Lote; apercibiendo de que 
no será oído en este juicio el que no comparezca dentro de 
este últim o plazo.

Dado en Vitoria á 47 áe Marzo de 1885.=M artín Pérez y  
Pérez.—Por su mandado, Manuel ¿e Pereda. X—4544

J u g a d o s  m unicipales.
VINUESA

El que se croa cea derecho á los bienes del finado F r. Ju
lián Martín y Martín, Presbítero exclaustrado del convento de 
San Jerónimo de Espeja, que falleció en esta villa el 8 de Di
ciembre último, pueden presentar sus documentos al Juez m u
nicipal de la misma que entiende en la tests m entaría en té r
mino de 20 días, contados desde su inserción en la G a c e t a  l e  
M a d r i d , con objeto de reconocer sus derechos en legal ferina; 
pues pasado el tiempo marcado no se oirá á ningún acreedor 
por más derecho que tonga á ellos.

Vinucsa 7 de Abril de 1885.-= Andrés Ramos. t*72—P
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Bolsa de Madrid.
Cotizacion oficial del día 10 de A b ril de 1885, comparada con la  

del día anterior.

GAJtfBIO &L CONTADO

FONDOS PÚBLICOS
Día 9. Día 4 0.

0*uds perpetua a! 4 por 4 00 interior... 69-80 ?9*75-70-20-2M0-35
59‘4 0—45—50 

no publicado, 59*65 »
áplazo. 59 80 59*25-59 0(0-59*4 0

59*05-15-80-25-40 
fin cor.

m  publicado. 59'40 59‘SO fin cor.
pequeñas 60 0j0 60*50-59̂ 80-75-60 0(0 

60'75-l 0-59 60-90
ídsm íd. al 4 por 4 00 exterior  69 30 59*80-58*85-70-75

5S‘60-50-59‘4 0-58*95 
58*80-90-59 0i0 

fto publicado 59 0 »
pequeños. 59‘7¿S 59 OjO-59‘40

ídem sciof a!. 4 por 4 0®................... 76 60 76*25-30-40
m  publicado. » 73*50

pegmños. 73*90 77 0[0 ~73 o0—70—35
‘76*60-65

Súleíes hipotecarios do la isla de Cuba.,. 88*50 86*50-40-30-20
no publicado. 86‘40 »

Deuda de la isla de Cuba, ai i por 4 00 
u m l y 4 por 40* de amortización.. . . .  »  £3*90-50

Sanco Hipotecario.—Cédulas al 5 por 100
anual.............     Sí ‘70 »

4ceio&8ü del Banco de España.    832 0(0 »
no publicad), * 830 0[0-327 0¡Q

328 0(0 d.
Obligaciones de Zafra á Huelva (hipote

carias al portador) 65.000, al 8 por -l 00
anual...................................  » 58‘50

C a m b io s  o f ic ia le s  s o b re  p la z as d e l R e in o .

baSo .ras?i€xo| da&o Asraric:#

Albacete».,. 4(2 »  Logro fe . . . .  * »
k i coy . . .  ;f  18 »  Lorca.. . . . . .  4 {2 »
Alicante. . . .  4 '-3 »  j Lugo,  4 ¡4 *»
Almería... . .  4¡4 o | Málaga....... 4j8 »
at  de.. . . . . .  í tñ »  jj Murcia.. . . . .  4 {8 »
Sadajos  | Orense  4-i »
Barcelona... 4(8 i« ¡¡Oviedo...... 4 [8 »
S^iar.. . . . . .  ;a ¡Patencia.... i [8 »
Bilbao. . . . . .  *'i$ »  U Palma Malí.®. 4 ¡ l  s?
Burgos...... 4]4 »  ¡¡Pamplona... 8(8 &
Cí cares..... 3(8 v> | Pontevedra. 4 ¡4 »
Cádiz  4(8 - pKéus   4 [4 »
Cartagena... pard. & ¡Salamanca.. 4 ¡4 »
Castellón.... 4 • ñ »  ¡S . Sebastián. 4¡8 »
Ciudad Roa!. ípa »  B Santander... <{s »
Córdoba  ^4  ̂ H Sta.Cruz líe . 4 Í4 »
Corulla.. . . .  StS »  Santiago.... 4(4 »
Casaca . 4 -1(4 * ¡Segovia..... a
Ferrol. . . . . .  jj $¡8 »  Sevilla....... 4(8 »
harona. . . . .  I 4 ¡4 «  j_Soria _______    S¡4 ©
G ijoa ... f 4 );4 :* Tarragona.. 4 [8 »
Granada..... ¡ 4 j* »  T eru e l. . . . .  4(4 »
Guadalajara.) 4 p  ® Toledo...... 8(8 »
Haro f 4R »  Tíldela  4(S ©
Huelva 2 4(4 » Valencia.. . .  4(3 »  '
H uesca.....) 4(4 © Valladolid.. 4(4 »
-aéa   4»4 »  Vigo... .. . . ..  4 (8 »
-ñires FroaLB par. n j Vitoria 4(8 »
León. . . . . . . !  3 ¡8 * Zamora,. .' SjS »
Lérida....... ; 4 (4 í * Jí Zaragoza... ,j 4(8 ©
U&ftr&s..... J 4 (3 5 * • I ? " !

B o lsas  e x t r a n je r a s .

PARÍS 9  PH ABRIL

, Deuda perp. al 4 per 4 00 ex l á 56*00.
i Idem id. ío. interior............  á ©

. - . ! Idem amor i. al 4 por i 00.... á »
r«*4o í .. > s por ,00 exterior................ í.

I Deuda amor i. al 2 por 4 00... á »
' Obligaciones de Cuba    á 47¿*00.

-  , « 3 por 4 0 0 . . . . . . . . . .  f i á 76*40.
fm do* francost&i. . . f  ̂^^ p0r 400. . . . . . . . . . . . . . .  á 407*50.

Consolidados Ingleses. . . . . . . . ___ . . . . . . . . .  & 95 4 ¡ 4.

C am b io s  o f ic ia le s  s o b re  p l a z as e x t r a n j e r a s

Londres, á §0 días ¿echa, dins., 46 95 d.
París, á ocho flía-3 vista, ir., 4‘8'Ü d.

Observatorio de  Madrid.

Observaciones meteorológicos del dia  10 de Abril de 1885

j l TEMPERATURA¡
ALVUR*  ̂' hL,and̂ ÍZ1A*?®*!

aOAAS n ^ T - g 1 ixítt:8cc-ó‘' 'jj SSf"»
í  ? í¡a b '  jj¿* ckae é®l ád. e y é .
Mí3fe?ír§£. i hKBaeáe-n

J * !|

6 de la m ,. «97*4 3 3 7 3 6 InTO. .. Brisa . . Casi cub.°
9 de lüin,-, 69868 ? 8*6 6 8  jONO... Id. stg. Nuboso,

I fd d d ía . . ,  699 60 5'4 52 jNK Brisa.. Cubierto.
% de la te ,,; 699'78 4 0*9 8‘4 (ESE... Idem.. Idem
«d e  lalL,,< 70P08 8 6 4‘4 ¡N O —  B.1 fte.OCasi desp.1
S d e lü ñ ../  702*82 i  50 2*6 Brisa. .j|ldem.

fomporatura máxi?;^adel aire, á la *ombx\?. ............   44*1
ídem mínima.  .................   27

¿ííeraasía.»  .............................. . 4 4 *4
temperatura máxima al Bol, á dos metro* de la tierra, 49*5
Idem id., dentro df 111a esfera de cristal  ........   42*0

bifsreacití. ..........  22 ‘5
femperati?.r,a máxima á cíelo descubierto, junto á 1*

tierra vegetal ó laborable.. .......... 24 2
ídem mínima, id .   ..........  — 0*3

Biíhrc-ncia  ..........      2 4 5
rolocidad dei viento, t¡:& las últimas *i4 borar? (ki¡<5~ •

mo*í ̂ r   ...........................260
 ̂ ó í ; < d  ' " ' - “O ) 5'7

jk < i ^  , Cv.í; i*; Syit'jj) *i ^  á kü
a. k Roche —4*2

í f m m  m  U.$ n i l ^ k s  %h horas ( m i l í ^ t r o d . 4*0

Despachos telegráficos remitidos en el Observatorio de Madrid 
so bre el estado atmosférico en varios puntos de la Peninsula 
álas nueve de la mañana y en Francia é Italia á las siete, 
eldia 10 de Abril de 1885. 

   -  -  ■

Altar» Tempera» DIího 8 FueTíca ' i
imrmaétrica tara, S . , Istn^ J Estala

VOUMJDABM 4 6a j  ai ai» «n graáoa | ^  |
valía! su» c«ntft*i- . , yfeak). W«ltí®i fdekaiai
GS.£lílimMTO£ |

g.Ssbastlá«. 755*8 4 04 NO .,.. Calina. Lluvia... J  »
B ilbao ......! 757*6 40*6 Brisa.. Idem . . . . . fiTranq.*
Oviedo J  758*8 7*4 SO Idem.. Casi cub.*.¡ # ‘
Coruña(7h.). 758*4 9*8 ENE... Calma, ídem    Tranq.*
Santiago.,, ,  759*8 8R NE ] »  Llovizna.. »
Orense   762*4 k ‘2 NO Calma, Despejado. »
Pontevedra. 760*2 4 2'S N .. . . ..  Brisa,. Idem  ©
V ig o .... . . ..  760*3 44*4 E , . . . . .  Id. fto. Nuboso... fr&mq.*

©porto...... 765*0 4 2*2 NNO... Viento, Despojado. Idem.
Lisboa (8 b.). 758*$ 40*7 ONO... B.‘  fte. Nuboso... A. agiLa
Gaceres.
Badajos..... 765*5 48'0 NO Calma. Idem  ©

S.Fern.(7b.). 758*6 42*0 NO ,. . .  B.a sve. Idem . . . . .  TranqZ
Sevilla,..,.. 756 3 43*6 NO ...  Brisa, Id em .....
Málaga..,.,. 756*8 4 4*5 ONO... Viento. Idem   Rizada.
Granada. . . .  ■ »

Caríagdn*uo, • j
Alicante  753 3 4 7*g SO..,.. Brisa.. Nubes.... Tranq.*
Murcia...... 755*0 4 3'8 ONO... Viento, '"Cubierto.. a
Valencia...„  753*2 40*5 O .... . .  Brisa.. L luvia...,
Palm a...... 753*7 45'4 S  * Idem   Trasc?.*
Barcelona... 755*4 4 0*8 NE  Calma. Cubierto.. Oleaje,

f  m i ú . . . . . .  754 *8 -7*8 N    Brisa.. Idem . . . . .  »
S&r&gos a..... »  4 0 5 NO. . . .  Idem .. "Nuboso.. - ©
Soria». 754 S 3*9 N.. . . . .  ídem .. C.°, gran.® ©
Burgos „ . . . ,  758*3 5*0 NE. . . .  Idem .. Nubes  »
Leos.. . . . . .  755*9 6*0 NNE».. Id. fte.. Casi desp.0 ^
VaHadoíld.. 759 2 6*0 NE Viento. Nubes.... *
Salamanca.. 768*9 6*8 SE  Idem., Cubierto.. »
Segovia.». 7 6 2 * 4  4*5 ENE... Calma . Casi cub.°. »

Madrid.. . . .  155*7 8 6 ONO... BZ sve. Nuboso.. .  »
Eácons.1., .. 7s8 4 ¡ 5*8 ÑO. , . .  Viento. Idem . . . . .  *
Ciudad Rea], 758*4 7 4 S .. » . . . !  »  í Cubierto. * »
Albacete.. . .  7a7-6 6*0 NO.. , .  Brisa.. Lluvioso.»

Paríg.. . . . . .  753*7 4*2 SSO ... Calma. Cubierto,. .19
Gris-He:?.. . .  . 750*3 4*6 O BZ fíe .jId em   *
SL MatMou.. 756*4 6*5 ONO.. Brisa. . Icasi desp.® »
isla d‘A u ... 756*8 56 NNE... Idem . .íCubierto..
Biarríts,, . . »  756 2 6 5 E . . . . . .  Idem . .¡L luvia  »
ClamoBt.,. 155-2 3 4 O.» Id. sve.íCubierto.. »
Ferpiíitri-.... 756*4 i 5*0 N O ..». Brisa. . «Brumoso.. »
S ic ie .,..,,.. , ¡ :

, ,.j 754*5 | 8*8 E . . . . . .  Calma.¡Despejado. »

Rom a....... 754*2 44*3 SSO .. .  B.1 sve.'Casi cub.*. »
Ñápeles..... j \ i
Palerrao,... 8 I • ¡ •

   755*9 146*4 ¡O ... . . .  Calma .[Casi desp.* »

RETRAEABO 
' Día 9.

Santiago—  ¡ 733*5 | 9*7 |sE . . . .  ¡Calma J Cubierto.. ¡ »

Dirección general de Correos y Telégrafos.
Según los partes recibidos, ayer llovió en Córdoba y  Sala

manca, y  nevó en Avila , Cuenca y  Segovia.

Ayuntamiento constitucional de Madrid.

De los partes remitidos por la Administración principal de 
Mataderos* públicos, Intervención del Mercado de granosfy Y A  
sita de policía urbana, resultan ser loa precios de lo-s ariiWo^ 
de consumo en el día de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de 1‘8Q á % pesetas el kilogramo, 
idem de carnero, de 1‘60 ¿ % pesetas el kilogramo.
Idem de ternera, de i W  á B pesetas si kilogramo.
Idem' do oveja, de DSO á. 1HQ pesetas el küograis.o»
Tocino añejo, de % á Í ‘íO pesetas el kilogramo»
Jamón, á ^50 pesetas el kilogramo.
Pan, de QCM  á 0‘4D pesetas el kilogramo,
Garbanzos, de i  í á30"pesetas el kilogramo,
Judías, de 0*70 i  0*80 pesetas el kilogramo,.
Arroz» de 0*70 á 0*80 pesetas el kilogramo»
Lentejas, de 0*60 á 0*66 pesetas el kilogramo.,
Carbón vegetal, de 0*80 á 0*28 pesetas el kilogramo»
Idem mineral, de 0*08 á OMÜ pesetas el kilogramo.
Cok, de 0*07 á 0*08 pesetas el kilogramo.
Jabón, de 1*05 á 1*30 pesetas el kilogramo*
Patatas, de Üfí8 á G‘$6 pesetas el kilogramo.
Aceite, de -J/IO á Í W  pesetas el litro, j  de 10 á i í  el de- 

*&Htro.
Vino, de 0¿78 á 0*84 pesetas el litro, y de 7 á 8 el decalitro* 
Petróleo, de 0á76 á 0*80 pesetas el litro, y  do 6*20 á 7450.e]

' decalitro.
Peses degolladas.

Vacas, 194.—Corderos, W ¡.— Terneras,'76.—!Total, 707.
Su per.© en kilogramos ............  49.654;

Bel parte remitido por la Administración principal de consumos 
y arbitrios, resultan ser los producios recaudados en esta capital 

en el día de ayer los siguientes

fm%m ¿a rseanJaetóa. Pím. Génis. Puntes

Toledo, 3.487;£9 í Oxudad R e a L , . .̂£26*46
Segovia v ,. a.316-07 Correos. US 93
Norte.. . . . . . . . . . .  8.&£9*7& | Mataderos. * .......  13.731*04
Bilbao. .......  1.196*44 ¡  Fábrica del gas...
Aragón Í M 8 U  ¡ Imperial.. *______ 410^
Valencia   1.390*64 ¡ ------ ------
Mediodía.. . . . . . . .  £0.779*05 ¡ Totas», . . ,  53.148*10

Madrid 10 de Abril de 1883.

Form an parte de este número los pliegos 21 y  22 
del tomo I de las sentencias de la Sala segunda del 
T rib m a i Supremo¿ «*

PARTE NO OFICIAL
I N T E R I O R

M A D R ID .—El beneñcio de D. Antonio Vico en el teatro 
Español ha sido una verdadera solemnidad artística. Repre
sentábanse los actos primeros de La pasionaria y La peste de 
Otranto y el tercero de Vida alegre y muerte triste, y en todos 
ellos se hizo aplaudir con ' entusiasmo el beneficiado, siendo 
obsequiado también con dos magníficas coronas é infinidad de 
objetos de valor ó mérito artístico por sus muchos amigos y 
admiradores.

En la función celebrada en el teatro' Lara á beneficio del 
actor D. José Mesejo se estrenaron dos obras nuevas. La pri
mera Turno pacífico, original de D. Enrique Segovia Rocaberti, 
hizo reir á la concurrencia, que aplaudió los muchos chistes
de que está sembrada y llamó á escena al autor. La segunda 
es un juguete, intitulado La mano de gato, original del señor 
Jaekson Vcyan, quien no pudo presentarse en el paleo escénico 
por no hallarse en el teatro. El beneficiado recibió algunos re
galos de importancia.

La empirisV del teatro de la Alhambra-, deseosa de propor
cionar variedad á su espectáculo, y en obsequio á sus muchos 
favorecedores, ha contratado por un corto número de repre
sentaciones á la notable compañía de zíngaros que dirige el 
Sr. Munzy Lajos y que tan extraordinario éxito ha alcanzado 
en cuantas capitales de Europa se ha hecho oir.

Anuncios.

G UIA OFICIAL DE ESPAÑA PARA EL AÑO DE 
| |  1885.—Se halla de venta en el despacho de li
bros déla Imprenta Nacional, calle del Cid, núm. 4, 
á los precios siguientes:

PESETAS.

Primera clase......................... 30
Segunda id............................. 45
Tercera i d . ................... 42‘50

SANTOS DEL DIA

San León I , Papa y Boalar-, San Antipas, m ártir, 
y  San Isaac, monje.

Cuarenta Horas en la iglesia de Nuestra Señora del Carmen.

ESPECTACULOS

-TEATRO REAL.--A  las ocho y media—-.Función 107 de 
abono.—Turno impar .— Sonámbula.

TEATRO ESPAÑOL,—Á las ocho y media.—Función 480 
de abono.—Turno 3fi par.— 'Vida alegre y muerte triste.— Los 
parvwlitos.

TEATRO LE! LA. ZiARíSlJELA.—A las ocho y media.—— 
Función 7.a de abono. — Turno impar.—Le Procés Veaura- 
dieux.— Paulus Chaniera sice Chansons Nouvelles.

TEATRO BE /APOLO,—A las ocho media.— 'Villa..,., y  pa
los.— El grito del pueblo.

Á las diez y media.— Las amazonas del Torines.

TEATRO BE LA COMEDIA,-—A las ocho y media.—Fun
ción 7/ de abonó.—Turno 3.° par —Mercadet.—Intermedios
por el sexteto.

TEATRO DE VARIEDADES.—A las ocho y inedia.—En  
la tierra como en el cielo.— ¡Quién fuera librel— Búo paternal.— 
En la tierra como en el cielo. ,

TEATRO ESLAVA.— A las ocho y tres cuartos.—Función, 
97 de abono.—Turno 1P impar.—La diva.— El reloj.— Maridos 
al por m ayor— ¡Cómo está la sociedadl— Baile.

TEATRO LARA.—A las nueve.--'Turno L 9 impar.— Para
da y fonda— El turno pacífico.— El ventanillo—.La mano de 
gato. r

TEATRO DE LA ALHAMBRA.—A las ocho y media.— 
Función 34 de abono.—Turne 1.a par.— No la hagas y no la te
mas.— El diablo harto de carne —Zíngaros.

TEATRO DE NOVEDADES-—A las ocho y  media.—Gue
rra para hacer las paces.—La capilla de Lanuza.

A las diez.— La cruz del Humilladero.

TEATRO MARTÍW,—A las nueve. — Los diablos del día.— 
Escenas de verano.— La isla de San Balandrán.

CIRCO DE PRICE.—A las ocho y media.—GranTunción 
en la que tomarán parte los principales artistas de la com
pañía.

EXPOSICIÓN LITERARIO-ARTÍSTICA (calle de Alcalá,
ála entrada del paseo de coches del Parque de Madrid).—Horas, 
de diez de la mañana á cuatro de la tarde.—Precio, una peseta. 
Tranvía gratis para los que presenten billete talonario de en
trada, que se despachan en los establecimientos de la Favorita, 
Mendoza y Escribano en D del Soh Llaguno, calle de
Peligros, y Lates de Fornot." ugics y Oriental


